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INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023  
"SUMINISTRO DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES, QUE PERMITAN EL DESPLAZAMIENTO 

OPORTUNO DEL PERSONAL QUE INDIQUE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 

COLOMBIA" 

Respuesta Observaciones al 
Proyecto de Pliego de 

Condiciones 

.....--____ ..... _ 

Martes veinticinco (25) de abril de 2023. Se publicará en Página web 

www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y portal 
SECOP. 

Publicación PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINITIVO y 

Apertura Formal del proceso: 

Martes veinticinco (25) de abril de 2023. Se publicará en Página web 

www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y portal 

SECOP. 

Observaciones al Pliego de 
Condiciones definitivo. 

Jueves veintisiete (27) de abril de 2023 hasta las 10:00 am. Los 
interesados remitirán las observaciones al Pliego Definitivo, al correo 
electrónico contratacion@uptc.edu.co  

Respuesta Observaciones al 
Pliego de Condiciones definitivo 

Viernes veintiocho (28) de abril de 2023. Se publicará en Página web 

www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y portal 
SECOP. 

ENTREGA DE PROPUESTAS Y CIERRE 
DE LA INVITACIÓN 

Miércoles tres (3) de mayo de 2023, desde las 8:00 am hasta las 3:00 

pm. 	Los 	oferentes 	remitirán 	LA 	TOTALIDAD 	DE 	SU 	OFERTA, 

DEBIDAMENTE ESCANEADA, FIRMADA y LEGIBLE, EN FORMATO PDF al 

correo contratacion@uptc.edu.co  

Nota: Al momento de elaborar el correo electrónico cuyo asunto 
será "PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023", cada 
oferente deberá tener en cuenta lo siguiente: 

- 	EL TAMAÑO MÁXIMO PERMITIDO PARA LOS ARCHIVOS ADJUNTOS 

ES DE 25 MEGABYTES. En caso de que en un solo correo no se 
puedan 	adjuntar 	todos 	los 	archivos 	que 	conforman 	su 
propuesta, los oferentes pueden enviarlo separadamente en dos 
o más correos señalando en el asunto de cada correo lo que se 
señala a continuación: 

PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 OFERENTE 
XXXXXXX PARTE I; 

PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023; OFERENTE 
XXXXXXX, PARTE II y así sucesivamente. 

- 	NO SE ACEPTAN ARCHIVOS COMPARTIDOS EN GOOGLE DRIVE. 

- 	SE DEBERÁ RELACIONAR EL NÚMERO DE ARCHIVOS ADJUNTOS, EL 
NOMBRE DE CADA UNO, EL TAMAÑO EN BYTES_(para lo cual 
deberán dar clic derecho sobre el archivo ESCANEADO, opción 
propiedades y copiar el TAMAÑO del archivo). Ejemplo: 

Número de archivos: 15 
Archivo N° 1: Rup (1, 49 MB (1.568.610 bytes). 
Archivo N° 2: Carta de presentación (59,9 KB (61.415 
bytes). 
Y así sucesivamente. 
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 

La Audiencia de cierre se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL 
utilizando 	medios 	electrónicos 	a 	través 	de 	la 	Plataforma 	Web 
"Hangouts Meet" en el siguiente enlace: meet.goode.com/zds-zoff- 
iea  

EVALUACIÓN PRELIMINAR 
(DOCUMENTOS HABILITANTES Y DE 

PONDERACIÓN) 

Desde el miércoles tres (3) al viernes cinco (5) de mayo de 2023. Se 
publicará en Página web www.uptc.edu.co  Link Contratación - 
Invitaciones Públicas y portal SECOP. 

Publicación de resultados: 
Viernes cinco (5) de mayo de 2023. Se publicará en Página web 
www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y portal 
SECOP. 

Plazo para presentar 
observaciones a los resultados y 

para subsanar documentos 
subsanables: (traslado del 

informe de evaluación). Nota: en 
este plazo los oferentes pueden 

tener acceso a revisar sus 
propuestas y las de los demás 

participantes. 

Desde la publicación del informe preliminar hasta 11:30 am del 
martes nueve (9) de mayo de 2023. Los oferentes remitirán las 
observaciones a los resultados y los documentos subsanables, al 
correo contratacion@uptc.edu.co  

Nota: En este plazo los oferentes pueden tener acceso a revisar sus 
propuestas y las de los demás participantes, para lo cual podrán 
solicitarlas al correo contratacion@uptc.edu.co, para que le sean 
enviadas por ese mismo medio. 

Respuestas a observaciones, 
subsanación y consolidado final 

Jueves once (11) de mayo de 2023. Se publicará en Página web 
www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y portal 
Secop. 

Evaluación Final de 
Evaluación 

Jueves once (11) de mayo de 20233. Se publicará en Página web 
www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y portal 
Secop. 

Recomendación de 
adjudicación 

Jueves once (11) de mayo de 2023. Se publicará en Página web 
www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y portal 
Secop. 

Resolución de Adjudicación 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Se publicará en Página 
web www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y 
portal Secop. 

Contrato 
Aprobación Garantías requeridas 
y suscripción del acta de Inicio 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 

Nota 1: De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 artículo 20 del Decreto 2153 de 1992 la hora Oficial que regirá la presente 
Invitación Pública, será la señalada por la Superintendencia de Industria de Comercio, quien mantiene y coordina la hora legal 
para Colombia. Nota. 2. Los plazos y tiempo establecidos en el cronograma corresponden hasta las horas indicadas, con 00 
minutos y 00 segundos, luego de eso será extemporánea 
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023  
"SUMINISTRO DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES, QUE PERMITAN EL 

DESPLAZAMIENTO OPORTUNO DEL PERSONAL QUE INDIQUE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA" 

1. JUSTIFICACION 

La INVITACIÓN PÚBLICA y el contrato que se firme en desarrollo de la misma, están sujetos a las normas de 
derecho privado según lo establece el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 074 
de 2010, modificado por el Acuerdo 064 de 2019. 

Según la Constitución de Colombia, en su artículo 2°: "Son fines esenciales del Estado servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución". Art. 209: "La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celebridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
descentralización de funciones". Art. 69: "Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades 
podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley 
establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. El Estado fortalecerá la 
investigación científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones especiales 
para su desarrollo. El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas 
las personas aptas a la educación superior". 

Esta contratación es de imperiosa necesidad para garantizar la movilidad por la vía aérea de los 
funcionarios "Docentes y no Docentes", de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en 
las labores propias de sus funciones y en el desarrollo de la academia y en cumplimiento de la misión y 
visión institucional, para la vigencia fiscal de 2023, de acuerdo a la información suministrada y 
proyección de ingresos y gastos de las facultades, con recursos de postgrados que establezcan 
desplazamiento y sustentado en la normatividad vigente de la UPTC. 

2. ASPECTOS GENERALES DE LA INVITACION 

La INVITACIÓN PÚBLICA y el Contrato que se firme en desarrollo de la misma, están sujetos a las normas de 
derecho privado según lo establece el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo 074 
de 2010 y los Acuerdos que lo modifiquen adicionen o complementen. 

Para efectos de la publicidad de esta INVITACIÓN PÚBLICA, la UPTC publicará el pliego de condiciones 
en su portal www.uptc.edu.co  link contratación - INVITACIONES PÚBLICAS y Portal SECOP II. Con la sola 
presentación de la propuesta el oferente declara expresamente que no está impedido para contratar, 
con la Universidad de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y el Acuerdo 074 de 2010 
y los Acuerdos que lo modifiquen adicionen o complementen. 

Igualmente, como lo señala la Ley 1437 de 2011 se podrá establecer las notificaciones personales para 
los actos administrativos que pongan fin a la presente invitación (adjudicación/declaratoria desierta) 
mediante correo electrónico siempre y cuando el Proponente acepte ser notificado por este medio. 
Podrán participar las personas naturales o jurídicas que cumplan con las exigencias establecidas por la 
Universidad, a excepción de aquellas que se encuentren impedidas para contratar. 

En ningún caso se podrá participar con más de una Propuesta, ya sea individualmente o en consorcio 
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 

y/o unión temporal. La UNIVERSIDAD solo aceptará una propuesta principal, por tal motivo No realizará 
adjudicaciones parciales. 

3. DEFINICIONES 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula 
inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los 
términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

DEFINICIONES 

ADJUDICACIÓN Es la decisión final de la Universidad, expedida por medio de un acto 
administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso 
de Contratación. 

ANEXO Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente 
pliego de condiciones y que hacen parte integral del mismo. 

CONTRATISTA Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato 
objeto del presente Proceso de Contratación. 

CONTRATO Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la Universidad y el 

adjudicatario, 	por 	medio 	del 	cual 	se 	imponen 	a 	las 	partes 

obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos. 

OFERTA Es la propuesta presentada a la Universidad por los Proponentes. 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato. 

PROPONENTE 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 
que 	presenta 	una 	Oferta 	para 	participar 	en 	el 	Proceso 	de 

Contratación. 

4. OBJETO DEL CONTRATO 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, quien en adelante se denominará para 
efectos contractuales LA UNIVERSIDAD, está interesada en seleccionar al CONTRATISTA para 
"SUMINISTRO DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES, QUE PERMITAN EL 
DESPLAZAMIENTO OPORTUNO DEL PERSONAL QUE INDIQUE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA", en los términos que se señalan dentro del presente pliego y de 
acuerdo con las condiciones generales de contratación establecidos en el Acuerdo 074 del 2010 
Estatuto de contratación de la Universidad y los Acuerdos que lo modifiquen adicionen o 
complementen. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, quiere contratar el servicio de suministro de 
tiquetes de Transporte público aéreos comerciales en vuelos nacionales e internacionales los que 
deben ser prestados exclusivamente por personas organizadas jurídicamente. 
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 

Esta contratación es de imperiosa necesidad para garantizar la movilidad por la vía aérea de los 
funcionarios "Docentes y no Docentes", de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en 
las labores propias de sus funciones y en el desarrollo de la academia y en cumplimiento de la misión y 
visión institucional, para la vigencia fiscal de 2023, de acuerdo a la información suministrada y 
proyección de ingresos y gastos de las facultades, con recursos de postgrados que establezcan 
desplazamiento y sustentado en la normatividad vigente de la UPTC. 

6. DEL RÉGIMEN JURÍDICO 

Autónomo del Orden nacional, con régimen especial, personería jurídica, autonomía académica, 
administrativa y financiera, patrimonio independiente y capacidad para gobernarse, vinculada al 
Ministerio de Educación Nacional, en los términos Definidos en la Ley 30 de 1992. 

Que el presente proceso de Invitación Pública se realizará en los términos de la Constitución Política y 
particularmente a las normas de derecho privado según lo establece el Capítulo VI del Título Tercero 
de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 074 de 2010, modificado por el acuerdo 064 de 2019 y demás 
decretos reglamentarios y normas complementarias. 

La selección del contratista será mediante la modalidad de contratación que corresponda según lo 
preceptuado en el Art. 18 del Acuerdo 074 de 2010, modificado por el artículo 6 del acuerdo 064 de 
2019: "(...) ARTÍCULO 18. Modalidades de Selección: La Universidad seleccionará a sus contratistas 

mediante Procedimiento de Invitación Privada, Invitación Pública,  Contratación Directa, y 

Contratación de Bienes y/o servicios de Características Técnicas Uniformes, según corresponda 

atendiendo su naturaleza (...)". 

Atendiendo las directrices fijadas por el Artículo 22 del Acuerdo 074 de 2010 (Estatuto de Contratación 
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia) modificado por el acuerdo 064 de 2019, 
éste tipo de contratos por su naturaleza y cuantía, puede ser contratado mediante el Proceso de 
Invitación Pública. Al respecto dicha norma expresa lo siguiente: 

(...) 
'ARTÍCULO 22. Invitación Pública. Es el proceso mediante el cual la Universidad por medio del 

proyecto de pliego de condiciones y el pliego de condiciones definitivo, fórmula públicamente 

una convocatoria a través de la página Web, para que los interesados presenten ofertas con el 

fin de seleccionar entre ellas la más favorable y procederá cuando la contratación sea superior 

a seiscientos 600 S.M.L.M.V, debiendo cumplir para su trámite los requisitos y normas generales  

de que trata el artículo 16 del presente estatuto.  

En caso de presentación de oferta única, la Universidad a través del Comité de Contratación 

solicitará una evaluación a la Comisión Técnica designada, con el fin de determinar si satisface 

las necesidades y proceder a la adjudicación con oferta única. 

Las ofertas que de acuerdo con el estudio de mercado sean consideradas con precios 

artificialmente bajos serán rechazadas. 

Parágrafo 1: Declaratoria de Desierta. La Invitación pública únicamente será declarada desierta 

por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo 
en el que se señale expresamente las razones para tomar tal decisión. En caso de darse tal 
situación, la Universidad iniciará nuevo proceso de selección el cual podrá prescindir de la fase 

de proyecto de pliego, previa justificación necesidad y conveniencia en la agilidad del trámite 

del mismo. (...) (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
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Para efectos de la publicidad de esta INVITACIÓN PÚBLICA, la UPTC publicará el pliego de condiciones 
en su portal www.uptc.edu.co  link contratación - INVITACIONES PÚBLICAS y Portal Secop II. 

Con la sola presentación de la propuesta el oferente declara expresamente que no está impedido para 
contratar, con la Universidad de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y el Acuerdo 
074 de 2010, modificado por el acuerdo 064 de 2019. 

La UNIVERSIDAD NO ACEPTARÁ PROPUESTAS PARCIALES.  

Conforme al Numeral 10 del Artículo 16.2 del Acuerdo 074 de 2010, modificado por el acuerdo 064 de 
2019, en caso de presentarse circunstancias sobrevinientes a la contratación, que determinen la 
inconveniencia de la adjudicación para los intereses de la Universidad, se procederá a la revocatoria del 
proceso de contratación. 

Documentos integrantes del proceso de selección: 

- Análisis de Conveniencia, Justificación y Necesidad 
- Presupuesto Oficial conforme al estudio del Departamento de Contratación 
- Estudios Técnicos del Comité Técnico Evaluador 
- Justificación de los Factores de Selección para identificar la oferta más favorable. 
- Análisis de Garantías 
- Resolución de Apertura 
- Pliego de Condiciones 
- Demás documentos expedidos en la parte precontractual. 

7. CONDICIONES GENERALES Y MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN. 

En la presente invitación podrán participar y presentar oferta tanto personas naturales como jurídicas o 
el grupo de personas jurídicas y/o naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio o unión temporal, legalmente constituidas cuyo objeto social este directamente 
relacionado con el objeto del contrato a celebrarse, quedando descartada la posibilidad de presentar 
propuestas a través de intermediarios. 

Si el proponente es persona natural, deberá ser colombiano mayor de edad. 

Si el proponente es Persona Jurídica deberá contar con existencia anterior a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria y certificar un término de duración no inferior al plazo de vigencia del contrato 
y TRES (3) años más, lo cual se verificará a partir de lo consignado en el Certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio. El representante legal deberá acreditar los 
mismos requisitos para las personas naturales nacionales establecidos en el presente numeral. 

Conforme al parágrafo 2 del Artículo 11 del Acuerdo 074 de 2010, modificado por el acuerdo 064 de 
2019 referente al registro de oferentes "...Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras 

sin domicilio en el país, o que no tengan establecida sucursal en Colombia, la Universidad podrá exigir 
el documento que acredite la inscripción en el registro correspondiente en el país donde tiene su 
domicilio principal, así como los documentos que prueben su existencia, representación legal y demás 
que le sean exigidos para cada caso por la UPTC, demostrando que su objeto social permite contratar 
la actividad ofertada y que su duración debe ser por lo menos igual al término de vigencia del 

contrato y un año más. Los documentos presentados en el exterior deben presentarse legalizados, 
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cuando la Universidad lo requiera, en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia..."; De 

esta manera, si el proponente es Persona Natural Extranjera deberá acreditar la mayoría de edad 
como capacidad para obligarse, conforme a la legislación de su país de origen. Si es Persona jurídica 

extranjera deberá contar con por lo menos TRES (3) años de constituidos antes de la fecha de cierre 
de la presente convocatoria y certificar un término de duración no inferior al plazo de vigencia del 
contrato y TRES (3) años más, lo cual se verificará conforme a documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio y su representante legal deberá acreditar los mismos 
requisitos para las personas naturales. 

Si el proponente es un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes del mismo deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en este documento, tanto para las personas naturales 
nacionales como extranjeras como Jurídicas nacionales como extranjeras, según el caso. 

El representante del consorcio o la Unión Temporal deberá acreditar los mismos requisitos para las 
personas naturales nacionales establecidos en el presente numeral. 

En los eventos de presentación de propuestas bajo la forma de consorcio o unión temporal, En todo 
caso, los integrantes del consorcio o unión temporal, deben acreditar de forma independiente la 
totalidad de las actividades a contratar, de tal forma que cumpla con el objeto contractual exigido en 
el presente proceso de invitación. Se deberá anexar con la propuesta, el ACTA DE ACUERDO, que 
acredite la constitución del consorcio o unión temporal, la cual debe indicar como mínimo lo siguiente: 

• Indicar el título conforme al cual se presenta la propuesta (Consorcio o Unión temporal). 
• Objeto del Consorcio o Unión Temporal, el cual será "EXPRESAMENTE"  el mismo del Objeto de la 

Presente Invitación y consecuencialmente del Contrato. 
• Tiempo de duración, que no será inferior al término del Contrato y tres (3) años más. 
• Nombre del representante del Consorcio o Unión Temporal ante la UPTC, estipulando sus 

facultades y limitaciones. 
• La manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada,  de los miembros del 

consorcio frente a la UPTC y limitada  para las Uniones Temporales, según la participación de sus 
miembros en la ejecución del Contrato. 

• Determinar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o 
unión temporal. 

• El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio y Unión Temporal, 
según el caso. 

• En el caso de unión temporal deben señalarse los términos y extensión de la participación de 
cada uno de los integrantes en cuanto a las actividades o ítems a realizar en su ejecución, los 
cuales sólo podrán ser modificados con el consentimiento previo y por escrito de la UPTC. 

• "Manifestación expresa"  de que las partes integrantes no podrán revocar el Consorcio o Unión 
Temporal durante el tiempo del Contrato con la UPTC. 

• "Manifestación expresa"  de que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el 
Consorcio o Unión Temporal a los demás integrantes de los mismos, según el caso. 

Ningún oferente podrá participar con más de una Propuesta, ya sea individualmente o en consorcio 
y/o unión temporal, so pena de rechazo de las ofertas. 

En caso de ser adjudicatarios los Consorcios y Uniones Temporales deberán presentar ante la 
Universidad el correspondiente RUT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de 
adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada Contrato, lo anterior conforme el 
Decreto 2460 de 2013 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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Con la sola presentación de la propuesta el oferente declara expresamente que no está impedido para 
contratar, con la Universidad de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y el Acuerdo 
074 de 2010. 

8. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

No podrán participar en el procedimiento de selección ni ser adjudicatarias del contrato las personas que 
se encuentren incursas en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con la 
Universidad, previstas en la Constitución, Ley o en el Acuerdo 074 de 2010 Estatuto de Contratación de la 
Universidad. 

Con la presentación de la oferta se entiende que EL PROPONENTE manifiesta, bajo la gravedad del 
juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
señaladas en la Constitución, en la Ley o en el Acuerdo 074 de 2010 Estatuto de Contratación de la 
Universidad. Será rechazada toda propuesta cuyo oferente se encuentre incurso en causal de inhabilidad 
o incompatibilidad. 

9. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC, dará lugar a la ejecución del presente 
contrato en: 

SITIO 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 

El pliego de condiciones se publicará según el cronograma en la página web: www.uptc.edu.co   
Portal de Contratación SECOP II.  

10. ACLARACIONES AL PLIEGO Y ADENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

Si algún Proponente encuentra inconsistencias, errores u omisiones en el presente pliego de 
Condiciones o en el definitivo, o si requiere aclaración, modificación o complementación de alguna 
estipulación contenida en él, podrán en cumplimiento de los principios señalados en la normatividad 
vigente sobre la materia, solicitar aclaraciones y/o modificaciones a dichos pliegos de condiciones. A 
tales efectos, se tiene prevista la presentación de observaciones por parte de los Proponentes, según 
cronograma enviadas al correo electrónico contratacion@uptc.edu.co   

La UNIVERSIDAD responderá dentro del término legal y en cumplimiento del principio de economía y 
celeridad previsto en el artículo 209 de la Constitución Política, las solicitudes de aclaración que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

- Hayan sido enviadas al correo establecido para tal fin radicado, en las fechas y horario establecido 
para el efecto. 

- Se haya indicado claramente el numeral de las Condiciones Específicas de Contratación, que se 
pretende sea aclarado y la fundamentación de la solicitud de aclaración. 

- Indicar claramente el nombre y cédula de ciudadanía de la persona que las envía, en qué 
condiciones actúa frente al interesado y su dirección física, electrónica. 

Todas y cada una de las observaciones presentadas en término y de acuerdo a las estipulaciones 
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anteriormente mencionadas, se contestarán ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la Página web 

www.uDtc.edu.co  en el Link Contratación - Invitaciones Públicas y portal SECOP. 

El ordenador del Gasto, previa recomendación del Comité de Licitaciones y Contratos podrá expedir 
ADENDAS en las que se puedan modificar o adicionar los pliegos de condiciones y especificaciones. 

En el evento en que se efectúen cambios al presente pliego de condiciones, éstos serán realizados 
oficialmente mediante adendas, los cuales pasarán a formar parte de los mismos. 

10.1 SUSPENSIÓN DEL PROCESO 

El ordenador del Gasto, previa recomendación del Comité de Licitaciones y Contratos, podrá Suspender 
el Proceso de Selección o la Respectiva Adjudicación, cuando existan circunstancias o elementos de 
juicio suficientes para tomar tal decisión, siendo circunstancias imprevisibles para la Universidad. Una vez 
desaparecidas las circunstancias que dieron origen a la suspensión, el ordenador del Gasto previa 
recomendación del Comité Reanudará el Proceso de Invitación Pública cuyos términos iniciarán a contar 
a partir del día hábil siguiente a la Expedición de la Reanudación. 

Tanto el Acto de Suspensión como el de reanudación se realizarán mediante Resolución Rectoral 

Motivada. 

10.2 DECLARATORIA DESIERTA DE LA INVITACIÓN 

Se procederá exclusivamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta 
más favorable a la Universidad, en los términos parágrafo del artículo 22 del Acuerdo 064 de 2019 que 
modificó el artículo 22 del acuerdo 074 de 2010. 

Durante el término previsto para la adjudicación del Contrato, La UPTC podrá declarar desierta la 
invitación, cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más 

favorable. 

Será declarado desierto, en los siguientes casos: 

1. Cuando no se presente propuesta alguna. 
2. Cuando ninguna de las propuestas se ajuste al presente pliego de condiciones. 

NOTA. El mínimo número de participantes hábiles para no declararse desierto el proceso licitatorio es de 
uno (1). Se entiende por participante hábil aquél que no esté incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y en la Ley, y que cumpla con 
todos los requisitos de naturaleza jurídica, financiera, técnica, en experiencia general y la acreditación de 
requisitos del SIG. 

Úi 10.3 DECLARATORIA DE ADJUDICACIÓN 

zi La adjudicación será competencia del señor Rector, teniendo en cuenta la cuantía del Contrato a 
qi  suscribir, previo concepto y recomendación del COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS. Y previo 

cumplimiento de los requisitos documentales relacionados en el presente pliego. 

El Proponente favorecido con la adjudicación quedará obligado a suscribir el Contrato respectivo en 
los días señalados en el cronograma, de igual manera, la Universidad se obliga a entregar, en las 
mismas fechas, todos los estudios técnicos para que sean revisados por el Contratista, con el fin que 

,presente sus observaciones, d ntro de la etapa de pre construcción. 
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El Contrato deberá ser firmado por la persona competente que hizo la propuesta o por el 
representante legal, cuando se trate de personas jurídicas. Si el Proponente favorecido no firmare el 
Contrato dentro de los plazos señalados, la Universidad queda facultada para adjudicar al oferente 
que haya obtenido el segundo mejor puntaje y así sucesivamente. 

11. PRESUPUESTO OFICIAL 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia para la presente cuenta con un presupuesto 
oficial de MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DOS 
PESOS MONEDA LEGAL ($1.399.729.602,00) con cargo al certificado de Disponibilidad N° 1295 del 19 de 
abril de 2023. 
El Presupuesto Oficial de la presente invitación, es indeterminado pero determinable y estará sujeto los 
requerimientos que efectué cada dependencia de la Universidad. 
En cumplimiento de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 074 de 2010, la Universidad descartará toda 
propuesta cuyo valor incluido IVA, esté por encima del Presupuesto Oficial. 

NOTA: LA PRESENTE CONTRATACIÓN SERÁ A CONSUMO, PERO PARA EFECTOS PRESUPUESTALES 
DETERMINABLE EN LA SUMA EXPUESTA EN EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, POR LO 
TANTO EL CONTRATO SE SUSCRIBIRÁ POR EL VALOR PREVISTO EN DICHO CERTIFICADO. 

12. VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato se realizará bajo la modalidad de contrato de PRESTACION DE SERVICIOS. 

El plazo para la ejecución del servicio será desde el acta de inicio previa aprobación de las garantías 
requeridas por la universidad y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Por tratarse de un contrato de tracto sucesivo, es decir, que el cumplimiento de las obligaciones se va 
sucediendo de manera escalonada en el tiempo, se verificará su cumplimiento total hasta el 
vencimiento del término previsto para su ejecución. Pero el cumplimiento parcial de las obligaciones 
se verificará de acuerdo con las certificaciones expedidas por el Supervisor del contrato sobre la 
adecuada prestación del servicio. 

13. FORMA DE PAGO 

Los pagos del presente contrato se realizarán mediante ACTAS PARCIALES, según el avance de 
ejecución del contrato, dentro de los 30 días siguientes a la facturación con el lleno de los requisitos 
establecidos en el estatuto tributario previo recibido a satisfacción por parte del funcionario 
encargado de ejercer la supervisión del contrato. 

Nota 1: El pago se realizará de acuerdo al número de tiquetes y valor de cada uno de ellos 
debidamente suministrados a la Universidad, por lo tanto, el valor del presupuesto oficial y el valor a 
contratar, son simplemente una proyección para el año 2023, sujeta a reducciones o adiciones, según 
la demanda del servicio. 

NOTA 2: al proponente que resulte favorecido con la adjudicación del contrato, para el pago es 
necesaria la presentación de la respectiva factura con el lleno de los requisitos legales o documento 
equivalente según corresponda, asi como la presentación del recibo de pago por concepto de 
estampilla validado por la UNIVERSIDAD y autorizada mediante ORDENANZA 030 DE 2005 que 
corresponde al 1% del valor neto del valor a pagar y el porcentaje establecido por la Ley 1697 de 2013, 
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conforme el artículo 8, (POR LA CUAL SE CREA LA ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA Y DEMÁS UNIVERSIDADES ESTATALES DE COLOMBIA). 

14. ENTREGA DE PROPUESTAS Y APERTURA 

14.1 LUGAR Y FECHA Y HORA DE ENTREGA 

La entrega de las ofertas (LA TOTALIDAD DE LA OFERTA, DEBIDAMENTE ESCANEADA, FIRMADA y LEGIBLE, 
EN FORMATO PDF no modificable) se efectuará ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE vía correo electrónico 
contratacion@uptc.edu.co. Adicionalmente la oferta económica deberá presentarse también en 
documento formato Excel dentro del mismo e-mail, en idioma castellano-español, salvo los términos 
técnicos que usualmente se utilicen en idioma distinto, hasta la fecha y hora señaladas en el cronograma. 

Nota: Al momento de elaborar el correo electrónico cada oferente deberá tener en cuenta:  

- EL TAMAÑO MÁXIMO PERMITIDO PARA LOS ARCHIVOS ADJUNTOS ES DE 25 MEGABYTES. En caso de 
que en un solo correo no se puedan adjuntar todos los archivos que conforman su propuesta, los 
oferentes pueden enviarlo separadamente en dos o más correos señalando en el asunto de cada 
correo lo que se señala a continuación: 

PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023, OFERENTE XXXXXXX PARTE l• 
PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No.012 DE 2023; OFERENTE XXXXXXX, PARTE II  y sucesivamente. 

- NO SE ACEPTAN ARCHIVOS COMPARTIDOS EN GOOGLE DRIVE. 

- SE DEBERÁ RELACIONAR EL NÚMERO DE ARCHIVOS ADJUNTOS, EL NOMBRE DE CADA UNO, EL 
TAMAÑO EN BYTES (para lo cual deberán dar clic derecho sobre el archivo ESCANEADO, opción 
propiedades y copiar el TAMAÑO del archivo). Ejemplo:  

Número de archivos: 15  
Archivo N° 1: RUP (1, 49 MB (1.568.610 bytes).  
Archivo N° 2: Carta de presentación (59,9 KB (61.415 bytes). 
Y así sucesivamente.  

El valor de la propuesta será en pesos colombianos con centavos (máximo dos) incluyendo todos los 
gastos y discriminando los impuestos a que haya lugar. 

14.2 IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

La oferta deberá ser enviada vía correo electrónico cuyo asunto será: "PROPUESTA INVITACIÓN 
PÚBLICA 012 DE 2023" y con la siguiente portada: 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA UPTC 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 de 2023 
OBJETO: "XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX". 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE: XXXXXXXXXXXXXX 
NIT: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
DIRECCION: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

14.3 	FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA 
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• El PROPONENTE deberá hacer una lectura juiciosa y detallada de los requisitos establecidos en 
estos pliegos. 

• La presentación de la propuesta, por parte del proponente, constituye evidencia de que 
estudió completamente las especificaciones técnicas, anexos y demás documentos; 
que recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente 
consultadas y que ha aceptado que el contenido por ser completo, compatible y adecuado 
para identificar el alcance del servicio a prestar, y que ha tenido en cuenta todo lo anterior, 
para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 

• La propuesta debe incluir una tabla de contenido donde se indique la ubicación de los 
documentos que la conforman con el número de folio. 

• La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse 
por escrito, debidamente foliada en la parte frontal de cada hoja, en estricto orden consecutivo  
ascendente y debidamente firmado.  

LA PROPUESTA se enviará ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE vía correo electrónico 
contratacion@uptc.edu.co, ESCANEADA EN SU TOTALIDAD y adicionalmente la oferta 
económica deberá presentarse también en documento formato Excel dentro del mismo email. 

• No se aceptarán propuestas por fuera de la fecha y hora límite establecida en el cronograma. 
Si se presentan propuestas en Consorcio y/o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, 
cada uno de sus integrantes deberá presentar individualmente los documentos que acrediten 
su capacidad, existencia, representación legal, así como los requisitos financieros solicitados. 
Toda propuesta que se presente por fuera del plazo señalado en el cronograma, así como 
entregada de manera diferente a la señalada en el presente Pliego de Condiciones, será 
rechazada. 

• El PROPONENTE debe diligenciar y presentar todos los anexos enunciados a lo largo de este 
documento, los cuales hacen parte integral del mismo. 

• No se aceptarán Propuestas cuyos documentos presenten tachaduras o enmendaduras, a 
menos que tengan la aclaración correspondiente. 

• En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos, con-centavos 
(máximo dos), incluyendo todos los costos directos e indirectos en que pueda incurrir durante la 
ejecución del contrato. 

• Serán a cargo del PROPONENTE todos los costos asociados a la preparación y presentación de 
su propuesta. 

• En el presente proceso, NO SE ACEPTA la presentación de propuestas parciales, alternativas o 
complementarias. 

14.4 AUDIENCIA DE CIERRE DEL PLAZO PARA PRESENTAR PROPUESTAS 

La universidad realizará la audiencia de cierre una vez culminado el plazo para presentar propuestas. 
La Audiencia se llevará a cabo de manera virtual utilizando medios electrónicos a través de la 
Plataforma Web "Hangouts Meet" en el siguiente enlace: meet.aooale.com/zds-zoff-iea. Acto seguido 
se levantará el acta y se publicará en portal web y SECOP donde se encuentran los documentos de la 
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invitación pública. 

15. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

La propuesta debe contener los siguientes documentos: 

15.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS 

Para el efecto se debe anexar la siguiente documentación: 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

Carta de presentación de la oferta suscrita por la Persona Natural o el 
representante Legal de la persona jurídica o por el representante designado por 
los miembros del consorcio o de la unión temporal. (ANEXO 01 CARTA DE 

PRESENTACIÓN) 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la 
oferta. 

Para el caso de personas jurídicas deberá allegar el certificado de existencia y 
representación legal de la Empresa, cuya expedición no sea mayor de treinta 
(30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de la INVITACIÓN y en caso de 
que el representante legal de la persona jurídica, conforme a sus estatutos, no 
tenga facultad para comprometerse por el valor de la propuesta y del Contrato 
a que hubiere lugar, deberá presentar copia del acta emitida por el órgano 
competente en la cual se autoriza para comprometer a la sociedad por el valor 
y demás aspectos de la propuesta, de conformidad con lo establecido en los 
estatutos de la sociedad. 

AUTORIZACION. Cuando el representante legal de la firma Proponente, de 
conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio, tenga limitada su capacidad para ofertar y/o 
contratar, deberá acompañar la correspondiente autorización del órgano 
directivo de la sociedad. 

CONDICIONES 

Carta de 
presentación de 
la oferta suscrita 

por el 
Proponente o su 
representante 

Legal. 

Si se trata de PERSONAS NATURALES, copia del Certificado de inscripción en la 
Cámara de Comercio, expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de 
expedición no mayor de treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre 
de la INVITACIÓN. Las actividades comerciales del Proponente, persona natural, 
deben estar directamente relacionadas con el objeto del Contrato. 

La PERSONA NATURAL EXTRANJERA sin domicilio en Colombia acreditará su 
existencia mediante la presentación de la copia de su pasaporte o del 
documento que fije su residencia temporal o Permanente en Colombia. 
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Certificado de la 
Existencia y de 
Representación 

Legal 

Si se trata de PERSONA JURÍDICA NACIONAL, copia del Certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, expedido dentro 
de los treinta (30) días hábiles anterior al cierre del presente proceso. 

Dentro de su objeto social se debe acreditar la posibilidad de contratar objeto 
similar al de la presente invitación, según lo dispuesto en el Artículo 7 del 
Acuerdo 074 de 2010. (APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS) 

Si se trata de PERSONAS JURIDICAS EXTRANJERAS: Las personas jurídicas 
extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán 
acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
persona (s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 
expresamente. 

Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de conformidad con la Ley vigente sobre la materia y las 
demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el 
país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido por una autoridad competente de tal 
país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo 
de la persona jurídica. 

Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de 
hecho señalado en este párrafo, deberán declarar que, según la legislación del 
país de origen, las certificaciones o información no puede aportarse en los 
términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 177 del Código 
General del Proceso. 

Para el caso de Personas Jurídicas, Certificación expedida por el Revisor Fiscal, 
si la sociedad está legalmente obligada a tenerlo, o por el Representante Legal 
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concepto de 
pagos 

parafiscales, 
aportes a cajas 

de 
compensación, 
salud y pensión. 

El Boletín de 
Responsables 
Fiscales de la 

Contraloría, los 
antecedentes 
judiciales y los 
antecedentes 
disciplinarios 

del Proponente 
y de su 

Representante 
legal 

cuando no esté obligada, en la cual se acredite el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 
cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, si a ello hubiere lugar, durante los 
seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta, de acuerdo con el 
ANEXO 02 MODELO CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES de la presente Invitación. 

Para el caso de las personas naturales, éstas deberán manifestar, bajo la 
gravedad del juramento, si tienen empleados a su cargo, evento en el cual la 
declaración debe mencionar que se encuentran a paz y salvo por concepto 
de aportes a la seguridad social integral (salud, pensión y riesgos LABORALES) y 
a parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF) y que ha 
cumplido con dichas obligaciones durante los últimos seis meses anteriores a la 
presentación de la propuesta. 

Ahora bien, si la persona natural no tiene empleados a su cargo, deberá 
manifestar dicha circunstancia bajo la gravedad del juramento, y declarar que 
se encuentra personalmente a paz y salvo por concepto de sus aportes a la 
seguridad social en salud y pensiones y que ha cumplido con dichas 

obligaciones. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá que allegar tantas 
certificaciones como integrantes del consorcio o unión temporal exista, es decir, 
debe haber una certificación por cada uno de sus integrantes. 

Con relación a es te ítem la universidad evaluará el cumplimiento formal de las 
declaraciones de acuerdo con el art.50 de la Ley 789 de 2002 cuya 
responsabilidad recae en los oferentes; en la eventualidad de presentarse 
inconsistencias se correrá traslado a la entidad competente 

www.policia.gov.co   
www.contraloria.aov.co   
www.procuraduria.gov.co  

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previsto legalmente para la contratación estatal, 
especialmente en las Leyes 821 de 2003, 80 de 1993, 190 de 1995, 734 de 2002, 
Decreto 2150 de 1995 y demás normas que las desarrollen, modifiquen o 
adicionen. En todos los casos, el Proponente deberá afirmar bajo juramento, el 
cual se entiende prestado con la presentación de la oferta y de la firma del 
Contrato, que no se encuentra incurso en las inhabilidades e 
incompatibilidades señaladas en el Estatuto de Contratación de la Universidad, 
la Constitución, o en la Ley. 

No encontrarse reportados en el boletín de responsables de la Contraloría 
General de la República, de acuerdo con lo establecido en la Ley 610 de 2000, 
la cual será consultado por la Universidad al momento de realizar la evaluación 
jurídica. 

Estar inscrito en el Copia del Registro Único Tributario RUT actualizado, expedido por la DIAN 
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Fotocopia de la cédula del Proponente o su representante legal. El Proponente 
o su representante legal deben contar con Documento de identificación 
válido. 

La Póliza de seriedad de la oferta a favor de Entidades Estatales, suscrita y 
firmada por el Proponente y con el lleno de los siguientes requisitos: 

BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, 
NIT. 891800330-1 
AFIANZADO: El Proponente 
VIGENCIA: con una vigencia desde la fecha de la entrega de la propuesta y 
mínimo sesenta (60) días más 
VALOR ASEGURADO:  Diez por ciento (10%) del valor de la propuesta. 

Esta Garantía debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente 
constituida en Colombia y el Proponente deberá adjuntar la garantía y el del 
recibo de pago correspondiente o certificación en donde se indique que dicha 
póliza no expira por falta de pago o revocación. 

Documento de 
Conformación del 

Consorcio o 
Unión Temporal. 

El documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal, se debe: 

a- Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO o 
UNIÓN TEMPORAL. 

b- Designar la persona, que para todos los efectos representará el consorcio o 
la unión temporal. 

c- Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 
consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

d- En el caso de la UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO señalar en forma clara y 
precisa, los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su 
ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución 
del Contrato (ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la Entidad contratante. 

e- Señalar la duración del mismo que no será inferior al término del Contrato y 
tres (3) años más. 

f- En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución 
deben manifestar para efectos del pago en relación con la facturación: 

• Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal 
uno che sus integrantes, caso en el cual se debe informar el número del NIT 
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de quien factura. 
• Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, hecho 
que se debe indicar en el documento de conformación. Además, se debe 
señalar el porcentaje o valor del Contrato que corresponda a cada uno 
de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 
En este caso, para efectos de la inscripción en el Registro Único Tributario 
deberán tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 2645 de 2011. 

• El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el 
Consorcio o Unión Temporal, deberá ser distribuido a cada uno de sus 
miembros de acuerdo con su participación en las actividades gravadas 
que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 

En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales. 

g - Suscribir por todos sus integrantes y el representante del mismo. 

APODERAMIENTO DE PERSONAS EXTRANJERAS: 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar 
un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta, participar y comprometer a su representada en las 
diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que 
se requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones, 
así como para representarla judicial o extrajudicialmente hasta la constitución 
de la sucursal en Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de conformidad 
con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de Comercio Colombiano. 

Cumplimiento del 
estándar de 

Recurso humano 
Registro Nacional 

de Turismo 
Vigente 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de 
personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal 
caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los 
requisitos señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeros; 
particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El 
poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
Aportar certificación expedida por el Representante legal del oferente donde 
se garantice el cumplimiento del estándar de Recurso humano. 

El proponente deberá allegar copia del acto administrativo del Registro 
Nacional de Turismo Vigente y actualizado. Artículo 2.2.4.3.2.2. del Decreto 
1074 de 2015, la Ley 300 de 1996 en el artículo 61 estableció el Registro 
Nacional de Turismo y el artículo 12 de la Ley 1101 de 2006 define los 
prestadores de servicios turísticos obligados a registrarse antes de iniciar sus 
operaciones en Colombia. 

Este Registro es obligatorio para su funcionamiento y debe actualizarse 
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• Universidad Pedagógica v 
Tecnológica de Colombia "Illberi0" 

anualmente. 

Certificación de 
Evaluación del 
Proveedor de la 

Uptc 

El certificado de proveedor es un documento expedido por la misma 
Universidad, de acuerdo a las directrices previstas en el Artículo 9 del Decreto 
Ley 019 de 2013. Para efecto de habilitación jurídica el oferente debe adjuntar 

diligenciado el ANEXO 6 CERTIFICACION DE CONTRATOS SUSCRITOS CON LA 
ENTIDAD. 

En todo caso y tomando en cuenta que es requisito de habilitación jurídica 
que el proveedor de bienes o servicios de la universidad ostente una 
evaluación igual o superior al 70% de acuerdo a la guía A-AB-P01-G02, la 
universidad verificará la calificación de los Contratos relacionados en 

dicho ANEXO. 

Compromiso 
Anticorrupción 

Suscribir el compromiso anticorrupción, contenido en el ANEXO No. 7 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los 
esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si hay incumplimiento 
comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el 
rechazo de la Oferta o para de terminación anticipada del Contrato si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

NOTAS: 

En el proceso primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no se rechazará una 
propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las 
condiciones del Proponente o soporten el contenido de la oferta. Tales requisitos o documentos 
podrán ser requeridos por la Universidad. Una vez requerido por la Universidad, el Proponente 
cuenta con un plazo según el cronograma para subsanar lo requerido. Durante el término 
otorgado para subsanar las ofertas, los Proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

• Será de responsabilidad exclusiva del Proponente los errores, omisiones o falta de conformidad 

en que incurra al indicar los precios unitarios y/o totales de la oferta (De cada una de las 

actividades descritas en el presente proceso, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas 
que se deriven de errores, omisiones o faltas quedando entendido que el objeto contractual se 
recibirá a satisfacción única y exclusivamente con base en lo establecido en las 
especificaciones generales y particulares). 

• Todo costo que no esté incluido en la propuesta relacionada con personal y gastos 
administrativos requeridos adicionalmente por el Contratista será asumido por su propia 

cuenta. 
15.2 DOCUMENTOS FINANCIEROS 

a). Copia Del Certificado De Registro Único De Proponentes (RUP), con fecha de expedición no mayor 
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a Treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de la Invitación. La presente invitación se 
encuentra clasificada en códigos UNSPSC. Los proponentes deberán estar clasificados en mínimo uno 
de los siguientes códigos UNSPSC adoptados por Colombia Compra Eficiente, de la siguiente manera: 

	

SEGMENTOS 	FAMILIAS 	CLASES 	CLASES Y PRODUCTOS 

	

90 	 12 	 15 UNSPSC 90121500 
Producto: Agencias de viajes 
UNSPSC 78111500 
Producto: Transporte de pasajeros aérea 

De la información financiera del registro único de proponentes (RUP) se verifican los correspondientes 
estados financieros con corte de 31 de diciembre de 2021 o información posterior a ésta; en caso de 
tener reportada más de un año de información financiera se tomará el mejor año fiscal que se refleje 
en el registro de cada proponente (Decreto 579 de 2021, artículo 3). En caso de presentar información 

con corte diferente al solicitado, sus ESTADOS FINANCIEROS NO SERÁN EVALUADOS. 

En caso de consorcios o uniones temporales, se evaluarán los s estados financieros del mejor año fiscal 
que se refleje en el registro único de proponentes para cada uno de sus integrantes. 

En caso de Consorcios o Uniones temporales para efectos de evaluación de los Estados Financieros, se 
realizará la sumatoria de los Estados Financieros de Cada uno de los integrantes. 

NOTA 1: PARA EFECTOS DE VERIFICACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR 

CUÁL ES EL MEJOR AÑO FISCAL REFLEJADO EN EL RUP, EL CUAL SERÁ OBJETO DE EVALUACIÓN. 

Nota 2: Solamente se evaluarán los estados financieros contenidos en el RUP, por tal razón NO SE 
ACEPTAN BALANCES FINANCIEROS 

15.3 EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE): ADMISIBLE/ NO ADMISIBLE 

La experiencia deberá ser relacionada según Anexo. No. 03. El OFERENTE deberá allegar con su 
OFERTA, mínimo 1 (UNO) máximo 5 (CINCO) contratos, certificaciones de contratos o facturas o actas 
de recibo final o actas de liquidación (adjuntando en todo caso copia de los contratos), celebrados y 
ejecutados por el OFERENTE como contratista a partir del primero (1) de enero de 2016, cuyo objeto o 

alcance sea similar al de la presente invitación, con sus respectivos valores y cuya sumatoria sea igual 
o superior al 100% del Presupuesto oficial expresado en SMMLV. Dichos contratos, deben encontrarse 
registrados en el RUP condición indispensable para validar estos, en mínimo uno (01) de los códigos en 
que se encuentra clasificada la invitación. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia a calificar se logrará con la sumatoria de 
la Experiencia de los integrantes del consorcio o Unión Temporal, donde cada uno de los integrantes 
deberá allegar mínimo una (1) copia del contrato con su acta de recibí final o actas de liquidación o 
facturas; la Universidad para la evaluación de la experiencia, tomará los contratos allegados por el 
consorcio o Unión temporal que tengan el mayor valor en el respectivo contrato. 

En las copias entregadas, el OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como 
subcontratista. Dichas copias deben contener como mínimo la siguiente información: 

• Nombre o razón social de la empresa o persona contratante del suministro; 

• Objeto del contrato; 
e • 
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• Valor del contrato detallado si incluye o no el IVA. 

• Fecha iniciación del contrato 

• Fecha de terminación del contrato 

• Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación; 

• En caso que el contratista haya participado en el contrato como consorcio o unión temporal, 
indicar el porcentaje de participación de cada uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal. 

• Calificación del suministro de buena, regular o mala. 

No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos con calificación del suministro regular o mala. 

En caso de que la experiencia corresponda a un Consorcio o Unión Temporal, diferente al que 
presente la propuesta, pero que uno de los integrantes de dicho consorcio presente propuesta en la 
presente invitación, debe allegar la copia de la constitución del Consorcio Anterior donde se indique 
su porcentaje de participación, para que pueda ser tenido su valor real de experiencia en el presente 
proceso, de lo contrario su certificación NO SERÁ EVALUADA. 

Deberá acreditar este requisito a través del diligenciamiento del formato ANEXO 3, anexando las 
correspondientes constancias suscritas por el funcionario competente de la entidad a la que prestó sus 
servicios, contratos, actos administrativos, y/o demás certificaciones jurídicamente idóneas. 

NOTA 1: Si de la Copia de los contratos, las Facturas, o acta de recibo final o actas de liquidación o de 
la copia del contrato, no se puede extraer el servicio efectuado según los requisitos expuestos, NO 
SERÁ TENIDA EN CUENTA PARA LA EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA, sin perjuicio de la subsanación. 

NOTA 2: Los contratos acreditados para este requisito deben encontrarse registrados en el RUP 
condición indispensable para validarlos. 

Las certificaciones, Copia de las Facturas, o acta de recibo final o actas de liquidación que no cumplan 
con estos requerimientos no serán tenidas en cuenta para evaluar la experiencia". 

15.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS: 

15.4.1 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA (DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS): 

TIPO CONDICIONES DOCUMENTOS REQUERIDOS 

Técnico 
Portafolio de Servicios 

actualizados 
Donde incluyan los precios de los bienes y servicios. 
Si se trata de consorcio o unión temporal al menos uno de los 
consorcios presentará su portafolio. 

Técnico Certificaciones de 
experiencia 

El proponente deberá tener mínimo cinco (5) años de experiencia 
general en 	prestación de servicios 	de 	Agencia de viajes y 
trasporte aéreo de pasajeros, contados hasta la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, lo cual se acreditará con el 
certificado de la Cámara de Comercio. 

Técnico 

._ 	., 

Certificaciones 
específicas expedic(as 

Con Aerolíneas Nacionales e internacionales acreditar y/o hacer 
constar que el Proponente (s), no tiene sanciones y que existe a la 
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por las aerolíneas de 
viajes 

fecha convenio comercial vigente con la Agencia de Viajes y 
Turismo o con la Agrupación de Agencias. 

Técnico Certificación de la 
capacidad técnica 

La capacidad técnica allegando el certificado de operación o de 
funcionamiento y las especificaciones de operación que emite la 
autoridad competente, de acuerdo con las normas aplicables. 

Especificando según los contenidos Artículo 2.2.4.3.1.1 del Decreto 
1074 de 2015: 

1. Agencias de Viajes y Turismo. 

2. Agencias de Viajes Operadoras. 

3. Agencias de Viajes Mayoristas. 

Técnico Certificación de 
capacidad 

administrativa 

La capacidad administrativa se determinará entre otros aspectos 
por la organización de la empresa (organigrama), suficiente e 
idóneo personal administrativo y técnico para desarrollar el objeto 
social de la misma y contar con la infraestructura adecuada en la 
base principal y sub bases donde realice operaciones. 

Técnico Licencia de 
funcionamiento 

El proponente deberá allegar licencia de funcionamiento vigente 
de la ASOCIACION INTERNACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO IATA. 

Técnico Agencia, sucursal o 
domicilio principal 

El proponente deberá acreditar por el medio legal idóneo que 
cuenta con agencia, sucursal o domicilio principal en la ciudad 
de Tunja. En caso de Consorcio o UT, se acredite que así sea uno 
(1) de los consorciados o miembros tenga sucursal, agencia o 
domicilio en la ciudad de Tunja. Nota: El Artículo 2.2.4.1.1.15. del 
Decreto 	1074 	de 	2015, 	señala: 	"Inscripción 	de 	sucursales 	y 
agencias. Los prestadores de servicios turísticos estarán obligados 
a registrar separadamente su casa principal y las sucursales y 
agencias. Para los casos en que la operación del registro se 
establezca de manera descentralizada, las sucursales y agencias 
deberán 	realizar 	su 	inscripción 	en 	donde 	territorialmente 
corresponda su obligación de registro, en concordancia con el 
(Decreto 504 de 1997, art. 18)." 

Técnico Certificación 
acreditación 

El oferente debe remitir la certificación de acreditación, que 
faculte a la agencia de viajes a expedir pasajes nacionales e 
internacionales de aerolíneas asociadas al sistema IATA, 	vigente 
a la fecha de cierre del proceso y la cual deberá mantenerse 
vigente por el plazo del contrato a suscribir. En caso de consorcios 
y/o unión temporal uno de los integrantes debe acreditar dicha 
certificación. 

Técnico Certificación El oferente presentara certificación en la que garantice que 
durante la ejecución del contrato la Universidad, contara con Call 
Center las 24 horas del día los 7 días a la semana. 

15.4.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO. 
.5 	 ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 
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El proponente individual o plural, deberá acreditar, mediante dicha certificación debidamente suscrita 
por el representante legal, que va cumplir con las especificaciones técnicas del servicio, es decir, que, 
en caso de ser adjudicatario de la presente invitación pública, se compromete con esos servicios 
como obligaciones contractuales. 

15.4.3  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

• Suministrar los pasajes o tiquetes aéreos en rutas nacionales e internacionales en la clase más 
económica y a los precios más favorables del mercado, de acuerdo con los itinerarios que la 
Universidad por medio del Supervisor y el funcionario responsable lo soliciten, contando para ello 
con una herramienta sistematizada que permita garantizar el trámite de forma oportuna y ágil, 
además de asegurar ofertas de tarifa más económicas y beneficiosas para la Institución, más la 
tarifa establecida según Resolución 3596 de 2006. 

• Garantizar el servicio y suministro de pasajes para los dos (2) semestres académicos según 
calendario de 2023 de la UPTC, independientemente de los días festivos y de temporadas alta o 
baja, y de los medios de comunicación utilizados para los trámites respectivos (correo electrónico, 
línea celular, teléfono, entre otros). 

• La UPTC, se reserva el derecho de comparar el valor de los tiquetes nacionales e internacionales 
según los precios del mercado, frente a los valores propuestos por el contratista, quien, en todo 
caso, se obligará a suministrar el tiquete, sin que su valor supere el menor precio establecido en el 
mercado, según el horario de vuelo solicitado.  

• Informar a la Universidad sobre las condiciones y restricciones respecto a tarifas y clases en que 
sean expedidos. 

• Efectuar las reservas y garantizar las conexiones que sean necesarias. 

• Remitir vía correo electrónico, dentro de las dos (2) horas siguientes al requerimiento indicando el 
itinerario, opciones y valor del pasaje. 

• Una vez autorizada la expedición del tiquete por la Universidad, el contratista deberá remitirlo 
por correo electrónico o entregarlo personalmente, dentro de la primera hora siguiente a la 
confirmación de la misma, sin costo adicional. En el evento de que el contratista no comunique 
con antelación las reservas, las penalidades generadas por no uso serán asumidos por el 

contratista. 

• Atender oportunamente cualquier cambio (ruta, nombre o anulación) que se presente en los 
tiquetes previamente expedidos; suministrando los nuevos tiquetes con las modificaciones y 
plazos requeridos por la Universidad por causa y/o eventos ajenos a la entidad y/o al contratista 
sin costo alguno, para lo cual la agencia realizara el trámite ante la aerolínea. 

En el evento de que el contratista no comunique con antelación las reservas, las penalidades 
generadas por no uso serán asumidos por el contratista. 

• Asesorar a los estudiantes, servidores públicos de la Universidad y/o funcionarios autorizados, e 
invitados, en la consecución de todo tipo de documentos necesarios para los viajeros 
colombianos hacia otros países y de otros países hacia Colombia, tales como tramitación de 
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visas, información sobre vacunas; pago de los impuestos de salidas o tasas aeroportuarias y en 
los demás temas relacionados. 

• Otorgar a la Universidad los descuentos o beneficios comerciales ofrecidos por las aerolíneas en 
pasajes nacionales e internacionales a que tenga derecho, por el número de tiquetes 
entregados, por el valor de los mismos o por cualquier otra eventualidad. 

• Tramitar las modificaciones y cancelaciones de los itinerarios ante las Aerolíneas solicitados por 
la Universidad. dichos cambios a los itinerarios estarán sujetos a las condiciones y políticas de las 
aerolíneas, al igual que a la tarifa en la que fue emitido el tiquete y en caso de que se generé 
alguna penalidad, las mismas serán asumidas por la Universidad. Salvo el ofrecimiento por parte 
de la agencia de asumir un determinado número de penalidades. 

• El contratista se obliga a cumplir estrictamente con todos los beneficios ofrecidos en la 
propuesta. 

• En los eventos tales como retrasos, modificaciones o imprevistos, en los horarios de los vuelos, 
dispuestos por las aerolíneas, la agencia deberá gestionar y asesorar para que se hagan 
efectivas las devoluciones de dinero a que se dé lugar, (Ley 300 de 1996 y Decreto 1074 de 
2015), serán atendiendo las disposiciones contenidas en el Reglamento Aeronáutico 
Colombiano (RAC) conforme a las condiciones y políticas de las aerolíneas. Las devoluciones 
del dinero deberán efectuarse de acuerdo a los tiempos establecidos por cada aerolínea. 

• Contar para la ejecución del contrato, con sistemas de información adecuados y eficientes, 
tales como equipos de cómputo de alta capacidad y velocidad moderados en red, internet, 
correo electrónico exclusivo para la prestación del objeto contractual, que agilicen las 
informaciones por el sistema de interfaces; planta PBX de alta capacidad para comunicación 
telefónica. 

• Disponer de una línea celular, con capacidad de minutos a todos los operadores para 
comunicación con la UPTC, las 24 horas del día según las necesidades del servicio fuera de 
horario de oficina todos los días de la semana. 

• Designar durante la vigencia del contrato un ejecutivo de cuenta para atender el contrato, 
quien será el Responsable de realizar el seguimiento y llevar diariamente el control de tiquetes 
emitidos, facturación, reembolsos, tiquetes no utilizados y en general todos aquellos indicadores 
financieros y otros que se requieran para elaborar un informe que se entregará mensualmente 
al supervisor del contrato, de acuerdo con los tiquetes emitidos, facturados, reembolsados y 
tiquetes no utilizados, ésta persona también se encargará de resolver las dificultades que 
tengan los pasajeros de la UPTC, en los Diferentes aeropuertos y demás situaciones que se 
presenten durante la ejecución del objeto del contrato. 

• Informar diariamente por correo electrónico al delegado y/o al supervisor del contrato sobre las 
promociones, descuentos, precios de mercado que sean ofrecidos, por las diferentes 
aerolíneas y trasladar los beneficios a favor de la UPTC. Siempre y cuando sean aplicables al 
sistema de GDS. No aplica para promociones por venta directa online. 

• El oferente garantizara durante la ejecución del contrato la disponibilidad de Página WEB o 
herramienta digital habilitada para consulta las 24 horas del día y Software de administración 
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donde se reporten informes estadísticos que contengan: reservas, número de tiquetes 

expedidos, tiquetes utilizados, destinos y penalidades. 

15.5 	PROPUESTA ECONÓMICA 

El valor de la propuesta será en pesos colombianos, incluyendo todos los gastos y los impuestos a que 
haya lugar, según el objeto contractual. No obstante, por tratarse de servicios cuyo cargo y monto es a 
consumo, la propuesta económica no será factor de escogencia, por lo tanto, el monto del 
Presupuesto Oficial es inmodificable, calculado en la suma de MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DOS PESOS MONEDA LEGAL ($1.399.729.602,00) 
incluido el IVA. 

FORMATO EXCEL EDITARLE, éste último debe encontrarse en papel membretado del oferente y con la 
respectiva firma del Proponente o Representante Legal. 

NOTA: La presentación de la propuesta económica sin la firma del proponente, SERA CAUSAL DE 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

El proponente deberá ofertar de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del presente, indicando 
en su propuesta económica, toda la información que considere necesaria para establecer en forma 
clara y precisa el valor de la misma: 

La propuesta allegada por cada oferente, deberá presentarse de conformidad con lo previsto en los 
anteriores numerales y no podrá ser superior al cien por ciento (100%) del valor del Presupuesto Oficial. 
El valor total de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos requeridos para la 
ejecución del objeto de la presente Invitación, por lo tanto, el proponente favorecido con la 
adjudicación no podrá alegar durante la ejecución del contrato y hasta su terminación desequilibrios 
económicos ni solicitar incrementos de precios por factores que pudieron ser previsibles de acuerdo 
con el comportamiento de los valores del producto en el mercado. 

• Los valores deberán expresarse en pesos colombianos exactos. 
• El Valor total de la propuesta, deberá incluir el IVA, costo directo, además de todos los gastos 

en los que incurra el contratista para el desarrollo del objeto contractual. 
• El valor total de la propuesta no podrá superar el presupuesto oficial destinado para la presente 

invitación. 
• El proveedor deberá incluir dentro de su propuesta toda erogación, impuestos, retención, 

demás gastos y costos en que incurra el contratista para la ejecución del contrato. 
• La propuesta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, para lo cual se debe 

anexar la propuesta económica en medio digital (Excel, editable y PDF debidamente firmado) 
• El valor total de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos requeridos para 

la ejecución del objeto de la presente Invitación, por lo anterior, el proponente favorecido con 
la adjudicación no podrá alegar durante la ejecución del contrato y hasta su terminación 
desequilibrios económicos y solicitar incrementos de precios por factores que pudieron ser 
previsibles. 

• Los costos en los que incurra el proponente para la preparación y formulación de su propuesta 
serán de su exclusiva cuenta y riesgo, razón por la cual la Universidad no concederá suma 
alguna, ni efectuara reembolso de ninguna naturaleza por tal concepto. 

NOTA: En todo caso la no presentación de la propuesta económica que se solicita, es decir, en 
papel membretado y con la firma del proponente, se entenderá como falta de ofrecimiento en 
el aspecto económico y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
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15.6 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN SIG (Sistema Integrado de Gestión) 

REQUISITOS PLIEGO DE CONDICIONES INVITACION PRIVADA Y/0 PUBLICA 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación 
del SG-SST, correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar 
con una calificación mayor o igual 	a 86% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al ultimo año de 
cierre 	del 	sistema 	de 	gestión 	de 	SST. 

Si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con la 
certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una certificación 
interna firmada por el representante legal y el responsable del sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo SG- SST con licencia 
vigente, donde especifiquen el nivel de implementación del sistema 
de gestión ACEPTABLE con una calificación mayor o igual 	a 86%, Se 

debe 	adjuntar 	la 	licencia 	del 	responsable 	del 	SG-SST. 

Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG-SST, deberá 
presentar 	la 	certificación 	emitida 	por 	la 	ARL 	en 	la 	etapa 	de 

legalización 	 del 	 contrato. 

NOTA: 	Para 	uniones temporales o consorcios cada 	una de las 
empresas que lo conforman debe presentar este requisito. 

1 SIG 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el trabajo y 
ambiente firmado por representante legal y responsable de SG-SST. P-
DS-P20-F04 

1 SIG 

16. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió los Términos de Referencia y 
todos los documentos de la contratación, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya 
considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza del servicio, su costo y su tiempo de 
ejecución, que formuló su propuesta de manera libre, seria, precisa y coherente. 

Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de manera unilateral de lo establecido en 
los Términos de Referencia, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, La Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, no será responsable por descuidos, errores, omisiones, 
conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos en que incurra el proponente que le sean 
desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su propuesfa. 

La falta de respuesta por parte de la Universidad, no podrá interpretarse como aceptación tácita de las 
observaciones y por consiguiente los términos de referencia conservan plena validez, mientras no sean 
modificados expresamente por La Universidad. 

El hecho de que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones 
bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto de la presente contratación, no se considerarán 
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como fundamento válido de futuras reclamaciones. 

17. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN 

La adjudicación se hará al proponente cuya propuesta se determina más favorable de conformidad 
con los criterios de habilitación y ponderación, teniendo en cuenta que son factores de escogencia 
diferenciales y excluyentes entre sí; y está ajustada al pliego de condiciones, previa realización de los 
estudios y análisis comparativo del caso. 

Las propuestas deberán ser analizadas por el COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS de la 
Universidad, quién se asesorará de la comisión técnica que designó el ordenador del gasto, y quienes 
responderán por la emisión de los conceptos técnicos dentro del proceso de Invitación Pública. 

17.1 FACTORES DE PONDERACIÓN 

Una vez recibidas las propuestas, el Comité de Licitaciones y Contratación, procederá a realizar el análisis 
Jurídico y Financiero y Técnico-económico de los documentos que lo integran, con el fin de determinar, 
acorde con el Acuerdo 074 de 2010, y las reglas previstas en el presente pliego de condiciones, para tal 
efecto se podrá apoyar en la Dirección Jurídica (respecto a la evaluación de los documentos jurídicos, 
evaluación Experiencia general), en el Departamento de Contratación (respecto de la evaluación 
Financiera); la verificación de Documentos Gestión de Proveedores y Contratistas en el Sistema 
Integrado de Gestión SIG se realizará por parte de la Oficina de Direccionamiento de SIG y el Comité 
Técnico Evaluador (Respecto a la Evaluación técnica Habilitante y de Puntaje). Dicha evaluación se 
realizará los días señalados en el cronograma y procederá de la siguiente manera: 

De la siguiente manera: 

REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS SIG 	 ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 
REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 300 PUNTOS 

ESTUDIO TÉCNICO 700 PUNTOS 

TOTAL ESTUDIO 1000 PUNTOS 

17.2 REQUISITOS HABILITANTES 

La universidad revisara el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata este numeral. Los 
Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes en el plazo 
establecido para tal fin, según el cronograma del proceso. 

I. CAPACIDAD JURÍDICA (HABILITANTE): Se estudiarán y analizarán los requisitos de orden legal 
exigidos en el numeral 15.1.DOCUMENTOS JURIDICOS de los Pliegos de Condiciones, verificando su , ,-- 	-..s 	 ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 	 AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -115 
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estricto cumplimiento. Serán declaradas NO ADMISIBLES JURÍDICAMENTE las propuestas que no 
cumplan los citados requisitos legales sin perjuicio de la subsanabilidad. 

II. CAPACIDAD FINANCIERA (HABILITANTE): Con base en la información contable que se encuentra 
en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en el UNSPSC. Se estudiarán y analizarán los requisitos 
financieros exigidos tales como: Cumplimiento de la Clasificación de la inscripción en el RUP según 
UNSPSC, la vigencia del certificado y con base en la información contable que reposa en el 
Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente: 

a). Índice de Liquidez 
Índice de liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS: 

El Índice de liquidez deberá ser mayor al 1.5 

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES: 

El Índice de liquidez será la sumatoria del activo corriente de cada uno de los integrantes 
dividido entre la sumatoria del pasivo corriente de cada uno de los integrantes, el cual deberá 
ser mayor al 1.5, así: 
Liquidez = y Activo Corriente  

Pasivo Corriente 

b). Índice de Endeudamiento 

Índice de Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activos) *100 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS:  

El Índice de Endeudamiento debe ser menor o igual al 62% 

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES:  

El endeudamiento será la sumatoria del pasivo total de cada uno de los integrantes dividido 
entre la sumatoria del activo total de cada uno de los integrantes *100, el cual deberá ser 
menor o igual 5_ al 62%, así: 

Endeudamiento Total = 	Pasivo total  X 100 
ZActivo Total 

c). Capital de trabajo El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 

Capital de Trabajo =Activo Corriente-Pasivo Corriente 
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MENOR 62% DEL PRESUPUESTO OFICIAL No admisible 

 

 

MAYOR O IGUAL A 62 % DEL PRESUPUESTO OFICIAL Admisible 

 

    

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS:  

El capital de trabajo presentado debe ser mayor o igual a 62 %del valor del presupuesto oficial. 

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES: 

El capital de trabajo será el resultado de la sumatoria del activo corriente de cada uno de los 
integrantes, restado de la sumatoria del pasivo corriente de cada uno de ellos y este deberá ser 
mayor o igual a 62% del valor del presupuesto oficial. 

d). Patrimonio. 

El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 
Patrimonio =Activo Total -Pasivo Total 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS:  El patrimonio presentado debe ser mayor o igual a 80% del 
valor del presupuesto oficial. 

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES:  El patrimonio presentado será el resultado de la 
sumatoria del activo total de cada uno de los integrantes, restado de la sumatoria del pasivo 
total de cada uno de ellos y este deberá ser mayor o igual a 80% del valor del presupuesto 
oficial. 

Nota: Serán declaradas NO ADMISIBLES Financieramente las propuestas que no cumplan con los 
porcentajes o niveles mínimos de los indicadores mencionados anteriormente. 

III. EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE): Se estudiarán y analizarán los requisitos, verificando su estricto 
cumplimiento en cuanto al numeral 15.3 Experiencia general (habilitante). 

IV. ASPECTOS TÉCNICOS MÍNIMOS (HABILITANTE): Se estudiarán y analizarán los requisitos de orden 
Técnico, verificando su estricto cumplimiento en cuanto a las CONDICIONES GENERALES Y 
MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN, todo el numeral 15.4. Especificaciones Técnicas Mínimas. 

V. DOCUMENTOS SIG (HABILITANTE): Se verificará el cumplimiento de requisitos según matriz de Requisitos 
Zi en seguridad y salud en el trabajo (REQUISITOS HABILITANTES). De acuerdo con el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, como Contratista y/o proveedor, deberá dar cumplimiento a los 
requisitos, de acuerdo al objeto del Contrato, Según Matriz de Requisitos en seguridad y salud y 
gestión ambiental. Ver ANEXOS No.9 Y 9.1 

17.3 FACTORES PONDERANTES 

La evaluación de la documentación presentada por el Proponente y que hacen parte de este factor 
otorgan puntaje, por tanto, NINGUNO de los documentos requeridos, son objeto de subsanación. 
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Previo a la ponderación de la propuesta se verificará la consistencia técnica de la propuesta 
económica de los Proponentes que se encuentren habilitados para continuar en el proceso. 

Para realizar este estudio se requiere que el Proponente haya ofertado totalmente la propuesta 
económica de conformidad a los requerimientos indicados por cada grupo. 

En cada una de las propuestas presentadas deberá incluirse la propuesta económica, con los valores 
expresados en pesos, en Moneda Legal Colombiana y en idioma castellano. 

El Proponente deberá diligenciar el ANEXO N° 4 VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
y no podrá adicionar, modificar, suprimir o, en todo caso, alterar la información en él requerida, toda 
vez que dicha información se requiere para la comparación de las ofertas; de lo contrario, generará el 
RECHAZO de la propuesta. El anexo deberá presentarse en medio digital tanto en PDF como Excel 
editable. 

Igualmente, si el Anexo no está debidamente firmado por quien está en la obligación legal de 
realizarlo, la Universidad lo entenderá como falta de ofrecimiento en el aspecto económico, lo cual 
llevará al RECHAZO de la propuesta. 

El Proponente deberá ajustar al peso los valores consignados en el formulario, bien sea por exceso o 
por defecto al peso, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 
inferior a cinco lo aproximará por defecto al número entero del peso. 

Los valores propuestos contemplarán todos los costos directos, indirectos, impuestos, tasas y 
contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del Contrato resultado del 
presente proceso de contratación, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contenidas en el 
presente pliego de condiciones. 

Los valores contenidos en la propuesta y los que llegaren a pactarse en el desarrollo de la ejecución 
del Contrato, no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el Proponente deberá prever en su 
oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se ocasionen. 

Para que sea válida la corrección, las tachaduras, borrones o enmendaduras deberán acompañarse 
de la salvedad correspondiente, mediante confirmación con la firma del Proponente. En caso 
contrario se tomará como válido el texto original. Si se presentare diferencia entre el original de la 
propuesta y la copia escrita, prevalecerá el ORIGINAL ESCRITO. Si existiere discrepancia entre cifras y 
textos, se dará prelación a los textos. 

La omisión del ANEXO N° 4 VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, el cambio de la descripción, 
componentes o unidad de medida de algunos de los ítems, determinará el RECHAZO de la propuesta. 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN (1000 PUNTOS) 

16.4.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA - CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES: (300 PUNTOS) 

Empresas o proponentes que presenten en máximo 3 contratos o 
certificaciones, sumatoria igual o superior al 100% del total del presupuesto 
oficial 

300 puntos 
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Empresas o proponentes que presenten en máximo 3 contratos o 
certificaciones, sumatoria igual o superior al 75% del total del presupuesto 
oficial 200 puntos 

Empresas o proponentes que presenten en máximo 3 contratos, o 
certificaciones sumatoria igual o superior al 50% del total del presupuesto 
oficial 100 puntos 

Empresas que no presenten certificaciones O puntos 

NOTA. 1. Se realizará la ponderación de acuerdo a CONTRATOS ADICIONALES a los solicitados como 
experiencia general, terminados a partir del primero (1) de enero de 2015. Estos contratos deben ser 
relacionados en el ANEXO 3A anexando copias de contratos, junto con su acta de recibo final o acta 
de terminación o actas de liquidación o factura o certificación de contrato cumplido, cuyo objeto sea el 
SUMINISTRO DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES, prestado en Universidades Públicas o 
privadas similar al objeto de la presente invitación y se encuentren registrados en el RUP, condición 
indispensable para validar estos, en los códigos en que se encuentra clasificada la invitación. 

NOTA 2: Se debe elaborar un cuadro, en donde se estipulen las condiciones en que se prestó cada 
servicio (objeto del contrato), lo mismo que el precio y adjuntar los contratos y constancias expedidas 
por las empresas contratantes. Los contratos aquí allegados para acreditar y obtener puntaje por este 
requisito, deben ser diferentes a los propuestos para la experiencia general. 

17.4.2 EVALUACIÓN ESTUDIO Técnico (700 PUNTOS) 

ESTUDIO TÉCNICO 	(700 PUNTOS) 
VALORES AGREGADOS LIGADOS AL SERVICIO 

El 
valores 

proponente que ofrezca dentro de la vigencia del contrato la mayor cantidad de 
agregados obtendrá: 

VALORES AGREGADOS 	 PUNTAJE 

700 
PUNTOS 

Asesoría Gratuita Migratoria y Trámites de Visas. El proponente que 
ofrezca 	un 	asesor 	personalizado 	para 	el 	acompañamiento 	a 
funcionarios y estudiantes en los trámites para el desplazamiento, en 
comisión oficial de la UPTC. 

300 

Penalidades: El oferente que otorgue el no cobro de penalidad 
mensual en tiquetes nacionales, se le asignará puntaje así: 
Máximo 	100 	puntos 	al que 	ofrezca 	el 	mayor número 	de 	NO 
penalidades. 
Al 	segundo 	se 	le 	descontará 	10 	puntos, 	a 	los 	siguientes 	se 	les 
descontaran los mismos 10 puntos en orden descendente. 
NOTA. Las penalidades serán acumulables 

100 

Servicio 	de 	transporte 	terrestre 	aeropuerto- 	hotel 	y/o 	hotel 	- 
aeropuerto, dentro de la ciudad del aeropuerto. en rutas nacionales 
mensuales no acumulables. Se otorgará el mayor puntaje a quien 
oferte más desplazamientos mensuales. Al segundo se le descontará 
diez puntos, 	a los siguientes se les descontaran los mismos diez puntos 

100 
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en orden descendente. 
Practica académica: Consiste en brindar la oportunidad de realizar 
practica académica a un número de estudiantes por cada semestre 
académico durante la ejecución del contrato. El tiempo estimado de 
la práctica es de 4 meses por estudiante, durante las cuales podrá 
estar en los diferentes procesos de la agencia con un par tutor de 
acuerdo con el convenio de prácticas que se suscriba para los 
diferentes programas. 

100 

Nro. de estudiantes 	 PUNTAJE 

1 	estudiantes 	 10 

2 	estudiantes 	 30 

3 	estudiantes 	 50 

4 	estudiantes 	 60 

5 	estudiantes 	 75 

6 	estudiantes 	 100 

Cortesía de Tiquetes aéreos. Por la compra de más de 100 tiquetes 
mensuales la agencia que ofrezca el mayor número de tiquetes de 
cortesía se le asignara el mayor puntaje y proporcionalmente al 
número de tiquetes concedidos. 

100 

TOTAL 700 

18. FACTORES DE DESEMPATE 

En caso de empate, se procederá de la siguiente manera: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a las ofertas de bienes o servicios extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de 
la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

Para efecto de lo anterior, conforme al parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993 y en virtud que 
la a condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, deberá ser declarada ante 
notario por cada una de ellas, es preciso se acredita esta condición de tal manera. En igual sentido 
según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección para mujeres víctimas de 
la violencia intrafamiliar la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena., la 
acreditación de este requisito se hará con fundamento en dicho documento que acredite tal 
situación. 

Para efecto de la participación se puede acreditar con el correspondiente certificado de existencia 
y representación o con los documentos estatutarios respectivos. Para el proponente plural además 
se debe aportar el acta de constitución en la que se evidencie la participación de sus miembros. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 
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ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la 
que se refiere la ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina, está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

El representante legal de la persona jurídica, certificará, bajo la gravedad de juramento, el número 
total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes que 
cumplan con lo aquí señalado a la fecha de cierre del proceso de selección. En todo caso, solo se 
tendrá en cuenta la vinculación de aquellos adultos mayores objeto de esta Ley que hayan estado 
vinculados con una anterioridad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un 
año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la misma. Además, deberá manifestar que mantendrá el mismo porcentaje de 
adultos mayores trabajadores al interior de la empresa durante la vigencia de ejecución del 
contrato. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

El proponente deberá acreditar dicha condición mediante documento expedido por el Ministerio 
del Interior, quien es la autoridad encargada de certificar la pertenencia a dichas poblaciones. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

El proponente deberá acreditar dicha condición mediante documento de la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización - ARN -, quien es entidad adscrita a la Presidencia de la 
República, que está encargada de coordinar, asesorar y ejecutar - con otras entidades públicas y 
privadas - la Ruta de Reintegración de las personas desmovilizadas de los grupos armados al 
margen de la ley. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) 
la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona 
jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) 
ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa 
o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

Dicha situación se acredita con el certificado de existencia y representación legal de la sociedad en 
el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1.901 de 2018. Esta norma establece 
que "Tendrán la denominación de sociedad BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de 
conformidad con la legislación vigente para tales efectos, las cuales, además del beneficio e interés 
de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente". 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

Si el empate continúa como última opción se acudirá a un sorteo el cual será reglamentado de la 
siguiente manera: 

El sorteo se resolverá mediante balotas. 

• Se dispondrá de una bolsa oscura, la cual será exhibida a todos los asistentes a la audiencia 
pública de adjudicación, para que verifiquen que ésta se encuentre en perfectas condiciones y 
totalmente vacía y habrá tantas balotas como oferentes empatados haya, las cuales se 
mostrarán a los asistentes a la audiencia. 

• Se numerarán consecutivamente y los oferentes empatados, de común acuerdo establecerán las 
condiciones para escoger el número ganador. 

• En el evento de que no asista alguno de los oferentes que presentó empate o ninguno de éstos, se 
seguirá la siguiente metodología: Se designará por sorteo entre los asistentes la persona o 
personas que sacarán las balotas por ellos y se procederá de acuerdo con lo anotado 
anteriormente. 

De esta audiencia se levantará acta suscrita por los funcionarios de la Universidad que intervinieron y 
oferentes participantes. 

19. DECLARATORIA DESIERTA DE LA INVITACIÓN 

Se procederá exclusivamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la 
propuesta más favorable a la Universidad, en los términos parágrafo del artículo 22 del Acuerdo 064 de 
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2019 que modificó el artículo 22 del acuerdo 074 de 2010. 

Durante el término previsto para la adjudicación del Contrato, La UPTC podrá declarar desierta la 
invitación, cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más 
favorable. 

Será declarado desierto, en los siguientes casos: 

1. Cuando no se presente propuesta alguna. 
2. Cuando ninguna de las propuestas se ajuste al presente pliego de condiciones. 

NOTA. El mínimo número de participantes hábiles para no declararse desierto la presente invitación 
pública es de uno (1). Se entiende por participante hábil aquél que no esté incurso en alguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y en la Ley, y que 
cumpla con todos los requisitos de naturaleza jurídica, financiera y técnica. 

20. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 

En los casos relacionados a continuación las propuestas se descartarán y no serán objeto de 
subsanación ni evaluación: 

✓ Cuando la misma persona natural o jurídica, de manera directa o indirecta, aparezca 
interesada en varias propuestas para la misma Invitación. 

✓ Propuesta económica sea superior al 100 % del presupuesto oficial. 
✓ Cuando el Proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre 

incurso en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de sociedades. 

Las propuestas incurren en causal de rechazo  en los siguientes casos: 

1. Las propuestas que no cumplan con los requisitos generales de orden legal y los exigidos en 
este pliego de condiciones serán rechazadas una vez se superen los términos de subsanación. 
2. Cuando la propuesta presente enmendaduras, borrones o tachones que alteren 
sustancialmente la claridad de la propuesta y ésta no se hubiese salvado con respectiva nota 
y firma del Proponente. 
3. Cuando no se presenten cualquiera de los Documentos Jurídicos, Técnicos Mínimos, 
Financieros y experiencia general habilitante requeridos dentro del tiempo de subsanación. 
4. Cuando no se presente la póliza de seriedad de la oferta 
5. Las demás descritas en el Pliego de Condiciones, como causales de rechazo. 

21. 	ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

La Universidad decidirá sobre la INVITACIÓN PÚBLICA dentro de las fechas establecidas en el 
cronograma. La adjudicación será competencia del señor Rector, teniendo en cuenta la cuantía del 
contrato a suscribir, previo concepto y recomendación del COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS. La 
Adjudicación se podrá realizar a criterio del Ordenador del Gasto  en Audiencia Pública si así lo 
solicitaren la mayoría simple de los oferentes. 

El nombre del proponente favorecido se publicará en la página Web de la Universidad 
www.uptc.edu.co  y portal Secop, así como los resultados de la INVITACIÓN PÚBLICA. 

El proponente favorecido con la adjudicación quedará obligado a suscribir el contrato respectivo en los 

  

ISIEW.V.r5Zarni37,1:5- 
MULTICAMPLIS 

  

• 
CEA!.  :1 ACREDITACION INSTITUCIONAL 

UDUAL INITERNACIO_NAL  

  

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -11 
PBX (57)8740562 

TUNIA BOYACÁ 

   

     

     



(8' 
JOE()  

Universidad Pedagógica y 
4,,,Ask,5114' Tecnológica de Colombia 

u p t c e d u c o 
TUNJA DUITAMA -SOGAMOSO-CHIQUINQUIRÁ 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 

días señalados en el cronograma. 

El contrato deberá ser firmado por la persona competente que hizo la propuesta o por el representante 
legal, cuando se trate de personas jurídicas. Si el proponente-adjudicatario favorecido no firmare el 
contrato dentro de los plazos señalados, la Universidad queda facultada para adjudicar a la persona 
jurídica que haya obtenido el segundo mejor puntaje y así sucesivamente. 

22. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

El Contrato resultante de la presente INVITACIÓN PÚBLICA se perfeccionará cuando se logra acuerdo 
sobre el objeto de la contraprestación y éste se suscriba por los intervinientes. 

Para su legalización y posterior ejecución se requerirá además del cumplimiento de los requisitos 
precontractuales del artículo 16 del Acuerdo 074 de 2010, los siguientes: 

• La constitución y aprobación de las garantías. 
• La existencia del Registro Presupuestal de Compromiso 

Los Contratos de la Universidad son intuito personae, y, en consecuencia, 
pueden cederse sin previa autorización escrita de la Universidad. 

23. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

Si el proponente seleccionado mediante la presente convocatoria no suscribe el contrato dentro del 
término previsto, quedará a favor de la Uptc, en calidad de sanción, la garantía de seriedad de la 
oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios 
causados y no cubiertos por la garantía. 

En este evento, la Uptc podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al 
proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable 
para la entidad. 

24. APLICACIÓN DE LA PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

Sin perjuicio de lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, por remisión expresa del Artículo 25 del Acuerdo 
074 de 2010, El amparo de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, en los eventos previstos en los artículos 2.2.1.2.3.1.9 y 2.2.1.2.3.2.8 del dicho decreto. 

25. UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

La Universidad y el o los contratistas buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias 
y discrepancias surgidas de la actividad contractual; para tal efecto al surgir las diferencias acudirán al 
empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales previstas en el Artículo 36 del 
Acuerdo 074 de 2010, y a la conciliación, a la amigable composición y a la transacción. 

26. IMPOSICION DE MULTAS Y SANCIONES 

En caso de presentarse incumplimientos, se dará aplicación a lo dispuesto en la Resolución 3641 de 
2014 "Por la cual se establece el procedimiento para imposición de sanciones y se señalan las causales 
y cuantías para hacer efectiva la cláusula de multas en los contratos celebrados por la Universidad". 

una vez celebrados no 
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CLASE DE RIESGO TIPIFICACIÓN ASIGNACIÓN 
ENTIDAD PROPONENTE 

PREVISIBLE No 	suscripción 	del 	Contrato 	en 
Término 

0% 100% 

PREVISIBLE Que el servicio prestado no ostente 
calidad 

0% 100% 

PREVISIBLE Que el contratista no cumpla con el 
objeto del Contrato 

0% 100% 

PREVISIBLE Que 	el 	contratista 	evada 	sus 
obligaciones laborales, de seguridad 
social y parafiscales 

0% 100% 

27.1 MECANISMOS DE COBERTURA DE LOS RIESGOS 

El Proponente adjudicatario de la presente INVITACIÓN que suscriba el respectivo Contrato, dentro de 
los Cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del mismo (A excepción de la póliza de seriedad la cual 
debe presentarse junto con la propuesta), deberá constituir a favor de LA UNIVERSIDAD la garantía 
única de cumplimiento otorgada a través de una Compañía de Seguros o Entidad Financiera de 
Colombia, cuya póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Financiera, que ampare: 

• Póliza de Amparo de seriedad de la oferta. Equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato, con una vigencia equivalente al plazo de la oferta y mínimo sesenta (60) días más. 
Contados a partir de la fecha de presentación de la oferta. 

• Póliza de Amparo de cumplimiento. Equivalente al monto mínimo del amparo será del 20% 
de la oferta presentada y con vigencia igual al plazo el mismo y seis (6) meses más. 

• Póliza de Amparo de calidad del servicio. Equivalente al veinte por ciento del 20% del valor 
total del contrato y con vigencia igual al plazo del mismo y mínimo seis (06) meses mas 

Póliza de Amparo de pago de Salarios y Prestaciones Sociales e indemnizaciones 
laborales. Equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y con vigencia igual 
al plazo de la mismo y tres (3) años más 

Las garantías en caso de tratarse de póliza deberán ser expedidas por compañías de seguros o 
bancarias, cuyas pólizas matrices estén aprobadas por la Superintendencia Bancaria, y estarán 
sometidas a su aprobación por parte de la Universidad. 
Si el Proponente favorecido no firmare el Contrato dentro de los plazos señalados o no procediere a su 
perfeccionamiento y legalización, facultará a la Universidad para hacer efectiva la Garantía de 
Seriedad de la propuesta, sin perjuicio de las demás acciones necesarias para reclamar los perjuicios 
causados. 
NOTA: AL PROPONENTE QUE RESULTE FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, EN EL 
MOMENTO DE REALIZARSE LA ORDEN DE PAGO DE LA RESPECTIVA FACTURA CON EL LLENO DE LOS 
REGISTROS LEGALES SEGÚN CORRESPONDA, DEBERA ACREDITAR EL PAGO DE LA ESTAMPILLA AUTORIZADA 
MEDIANTE ORDENANZA 030 DE 2005 Y QUE CORRESPONDE AL 1% DEL VALOR NETO DEL VALOR A PAGAR. 
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28. EL CONTRATO 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

a. Atender las solicitudes y recomendaciones que realice la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia (UPTC), por intermedio del funcionario encargado de ejercer la 

Supervisión del Contrato. 

b. EL CONTRATISTA, como experto de negocio y como especialista, asumirá los efectos 
económicos de todos aquellos sucesos previsibles y de normal ocurrencia para las actividades 
que son objeto de la presente contratación. Por lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados a 
su tipo de actividad ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos propios 
de su actividad empresarial y de persona natural o jurídica que tiene que cumplir con 
determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En consecuencia, solo 
procederán reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles. 

c. Presentar al momento de la liquidación del contrato las certificaciones en que conste que se 
encuentra a PAZ Y SALVO en el pago de los aportes de las obligaciones al sistema de salud 
(EPS), Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y los Aportes Parafiscales 
(SENA, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR E ICBF). 

d. Prestar las garantías requeridas en cada una de sus condiciones específicas y por cada uno de 
los riesgos determinados en la presente invitación. 

e. El contratista está en la obligación de cumplir con los criterios ambientales y de seguridad y 
salud en el trabajo establecidos por la Universidad al ejecutar sus actividades o servicios sin 
crear riesgos para la salud, la seguridad o el ambiente. Así mismo, tomar todas las medidas 
conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la 
ejecución de sus actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad y salud 
en el trabajo aplicables. El contratista no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, 
fauna o salud humana, ni contaminará la atmosfera, el suelo o los cuerpos de agua. El 
incumplimiento de dicha normatividad acarreara a más de la multa establecida en la 
Resolución 3641 de 2014, las acciones legales a que hubiese lugar. 

f. Las demás previstas en los presentes pliegos. 

29. UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

La Universidad y los contratistas buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 
discrepancias surgidas de la actividad contractual; para tal efecto al surgir las diferencias acudirán al 
empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales previstas en el Artículo 36 del 
Acuerdo 074 de 2010, y a la conciliación, a la amigable composición y a la transacción. 

30. SUPERVISIÓN 

Para todos los efectos de la presente invitación y el contrato que se firme producto de ésta, LA 
UNIVERSIDAD designará como Supervisor a ALEX EDUARDO ROJAS FIGUERDO jefe del Departamento de 
contratación o quien haga sus veces, para que certifique el cumplimiento del objeto contractual y 
asegure la prestación del servicio según las especificaciones descritos en los presentes pliegos, quien 
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no podrá delegar dicha función. 

El SUPERVISOR en ejercicio de sus funciones, está autorizado para impartir instrucciones y órdenes al 
CONTRATISTA, así como para exigirle la información que considere necesaria, además de coordinar los 
lugres de prestación del servicio y las brigadas de aseo, en compañía con el coordinador y supervisor 
designado por el Contratista. 

El Supervisor no tendrá autorización para exonerar al CONTRATISTA de ninguna de sus obligaciones o 
deberes que emanen del presente contrato, ni para imponerle obligaciones distintas a las aquí 
estipuladas, ni para exonerarlo, de ninguno de sus deberes y responsabilidades que, conforme al 
mismo, son de su cargo, por lo tanto el supervisor tampoco podrá impartir instrucciones al 
CONTRATISTA, que impliquen modificación a los términos de éste contrato. Las diferencias que se 
presenten entre el supervisor y EL CONTRATISTA serán resueltas por el representante legal de LA 
UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA, sin perjuicio de las acciones de ley 

PARÁGRAFO 1. Es entendido que la supervisión, coordinación, revisión y fiscalización que del servicio 
que haga el Supervisor no exime al CONTRATISTA, ni en todo ni en parte de la responsabilidad que le 
compete de acuerdo con la ley y con lo previsto en el contrato, por el manejo de los riesgos y 
garantías presentadas por el contratista. Corresponde al SUPERVISOR la coordinación, fiscalización, 
supervisión y revisión de la ejecución del contrato, para que éste se desarrolle de conformidad con lo 
previsto, para lo cual desempeñará las funciones indicadas en la Resolución 063 de 2012. 

31. INDEMNIDAD 

El contratista deberá mantener la Universidad indemne y libre de toda pérdida y todo reclamo, 
demanda, pago, litigio, acción legal, reivindicaciones y fallo de cualquier especie y naturaleza que se 
entable o que pueda entablarse por causa de acciones u omisiones en que incurran el contratista, sus 
agentes, sub-contratistas o empleados durante la ejecución del contrato o en la guarda del mismo. 

32. DERECHOS Y LEYES 

El proponente deberá estar permanentemente informado sobre las disposiciones legales vigentes en 
temas tales como: protección social, Licencias de Turismo, regulación de las Aerolíneas por parte del 
Gobierno Nacional para el transporte de pasajeros, Regulación legal y requisitos para la expedición 
de visas en diferentes países de destino de nuestros viajeros, conocimiento en Disposiciones Legales 
para la protección de los derechos al trabajo de inmigrantes y de migrantes en diferentes países, 
pago de obligaciones parafiscales, entre otros; y será el único responsable de su adecuada 
aplicación. 

33. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato resultante de la presente INVITACIÓN PÚBLICA, será objeto de liquidación, de común acuerdo 
por las partes contratantes, dentro de los cuatro (04) meses siguientes al vencimiento del plazo de 
cumplimiento o a la expedición de la resolución que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que 
así lo disponga, según lo dispuesto en los Artículos 33 y 34 del Acuerdo 074 de 2010 Estatuto de 
Contratación. 

34.ANEXOS 

Los siguientes son los anexos del pliego de condiciones 
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ANEXO No. 01  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Tunja, 	  

Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Tunja 

El suscrito 	 , en nombre y representación de 	  de 
acuerdo con las reglas que se estipulan en el PLIEGO DE CONDICIONES, CONDICIONES Y 
REQUERIMIENTOS O INVITACIÓN A COTIZAR (según corresponda, señalar número de invitación y objeto) 
y demás documentos de la presente INVITACIÓN, hago la siguiente propuesta. 

En caso que me sea adjudicada, me comprometo a firmar el Contrato correspondiente y a cumplir 
con todas las obligaciones señaladas: 

Declaro así mismo bajo la gravedad del juramento: 

I. Que esta propuesta y el Contrato que llegare a celebrarse, sólo compromete a los firmantes de 
esta carta. 

II. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el Contrato que de ella se derive. 

III. Que he tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de La INVITACIÓN y 
acepto todos los requisitos y exigencias contenidas en ella. 

IV. Que ni el suscrito ni la sociedad que represento se hallan incursos en las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad establecida en la Constitución Política, la Ley y el Acuerdo 074 de 2010 
modificado por el Acuerdo 064 de 2019, manifestación que hago bajo la gravedad de 
juramento con la firma de la presente propuesta. 

V. Que el suscrito y la sociedad que represento, se comprometen a ejecutar todas las 
obligaciones del Contrato en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia o donde 
esta determine. 

VI. Que conocemos las leyes de la República de Colombia por las cuales se rige la presente 
Invitación. 

.1 

VIII. 	Que soy consciente del proceso de Certificación de la Universidad, especialmente en las 
normas ISO 14001 e ISO 45001 por lo tanto me comprometo a cumplir dentro del término 
indicado por la entidad, con la entrega de la documentación en Seguridad y Salud en el 

.1 Trabajo y Gestión Ambiental contenida en el Pliego de condiciones o en las condiciones y 
requerimientos de la invitación antes de la suscripción del acta de Inicio, si me resulta favorable 
la adjudicación. De igual manera, manifiesto expresamente que conozco y acepto la 

VII. Que los precios de la propuesta son válidos conforme a los términos señalados en las normas 
legales, contados a partir de la fecha y hora del cierre de la INVITACIÓN, los cuales se 
mantendrán durante el termino de ejecución del Contrato y sus prórrogas si las hubiere. 
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normatividad externa e interna aplicable en la materia, por lo tanto, me comprometo a 
cumplirla a cabalidad. 

IX. Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente de la 
Universidad para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir cuentas, asumiendo 
explícitamente el compromiso anticorrupción. Si se conociera mi incumplimiento, el de mis 
representantes o mis empleados o agentes, la Universidad pondrá en conocimiento, tal hecho 
ante la Fiscalía General de la Nación para su investigación en el evento en que el 
incumplimiento identificado constituya delito sancionado por la ley penal colombiana. 

X. Que el valor total de la oferta que realizo, es la suma de $ 	 y mi propuesta 

consta de 	folios. 

Xl. 	Que acepto, ser notificado personalmente por medio electrónico al 	siguiente correo 

	 y mantenerlo habilitado durante el termino de ejecución del contrato a 
suscribir y cuatro meses más. 

XII. Que con la presentación de la propuesta y los documentos soporte, autorizo de manera 
expresa el uso y tratamiento de la información suministrada, conforme a la política de 
Tratamiento y protección de datos personales de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, establecida mediante la resolución No. 3842 del 14 de agosto 2013, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 1581 de 2012, Ley de Protección de Datos Personales; y a que se realicé 
la publicación de la documentación soporte a la gestión contractual de la Universidad, de 
acuerdo con la Resolución 3364 Julio 13 de julio de 2022, en el portal electrónico SECOP. 

XIII. Marque con una X: si los documentos que se adjuntan con la propuesta SI 	NO_, presentan 
reserva legal de conformidad con lo establecido en las Leyes 57 de 1985, 594 de 2000, 1755 de 
2015 y demás que lo adicionen, modifiquen o complementen. En caso de que se haya señalado 
que sí presenta reserva legal alguno o varios de los documentos adjuntos, deberá indicarse cuál 
de estos lo presenta y cuál es la ley señalando el artículo, inciso, parágrafo, numeral o literal que lo 
contempla. La universidad se reserva el derecho de controvertir lo establecido anteriormente, 
conforme al ordenamiento jurídico colombiano. 

XIV. Que acepto y autorizo que la propuesta que hago en virtud de la Invitación 	  No. 

	de 2023 pueda ser reenviada a las áreas a que corresponda su evaluación y verificación, al 
igual que a los demás interesados que en su ejercicio de contradicción y veeduría lo soliciten en 
los términos que la entidad señale. 

PROPONENTE: 	  
Nit. 	  
Dirección: 	 TEL. 	  

Representante Legal del Proponente: 	  
Dirección: 	 TEL. 	  
Firma del Representante Legal: 	  
Nombre: 	  
Documento de Identidad: 	  
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ANEXO 02  
MODELO CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES 

EL SUSCRITOPROPONENTE, REPRESENTANTE LEGAL Y/0 REVISOR FISCAL (Según corresponda) 

CERTIFICA 

BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que 	  (NOMBRE DEL PROPONENTE, 
INTEGRANTE DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, NOMBRE DEL REVISOR FISCAL O REPRESENTANTE 
LEGAL SEGÚN CORRESPONDA) identificado (a) con NIT O C.C.No 	 se encuentra al 
día y a PAZ Y SALVO en el pago de Aportes a Seguridad Social y Parafiscales Vigentes, durante los 
últimos seis meses, de conformidad con lo establecido por el artículo 50, de la Ley 789 de 2002. 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que SI_ NO_ tengo personas a mi cargo (APLICA PARA 
PERSONAS NATURALES). 

La presente certificación se expide en la ciudad de 	 a los 	  (...), del mes 
de 	 del presente año dos mil veintitrés (2023). 

Cordialmente, 

Nombre (NOMBRE DEL PROPONENTE, INTEGRANTE DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, O 
REPRESENTANTE LEGAL SEGÚN CORRESPONDA) 
C.C. No 	  
Empresa 	  

Nombre Revisor Fiscal (si aplica) 
C.C.No 	  

Anexo: Copia de la tarjeta profesional del revisor fiscal si aplica. 
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ANEXO 03 

INFORMACIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA GENERAL 

EMPRESA O 
ENTIDAD 

CONTRATA 
NTE  

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRAT 

O 

VALOR 
EXPRESADO EN 

SMLMV 

DURACIÓN DEL 
CONTRATO 
(INCLUIDAS 
ADICIONES) 

OBSERVACI 
ONES 

CONSECUTI 
VO 

CONTRATO 
EN EL RUP 

NOTA: ADJUNTAR LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO EXPEDIDAS POR LOS CONTRATANTES, 

CONFORME A LO SOLICITADO EN EL PLIEGO 

PROPONENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL. 	  

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 	  

DIRECCIÓN: 	 TEL. 	  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 	  
NOMBRE: 	  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 	  

CEA METITIRINWÍT(ScIZAIAL UDUAL 	 .0.2.2 2027 
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 

ANEXO 3 A  
INFORMACIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

Tunja, 	  

Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Tunja 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EMPRESA O 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

VALOR DEL 

CONTRATO 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 
(INCLUIDAS 

ADICIONES) 

OBSERVACIONES CONSECUTIVO 

RUP 

NOTA: ADJUNTAR LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO EXPEDIDAS POR LOS CONTRATANTES. 

PROPONENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL. 	  
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL. 	  
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 	  
NOMBRE: 	  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 	  
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 

ANEXO 4.  

PROPUESTA ECONOMICA 

FECHA Y CIUDAD 

Señores 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA - UPTC 

La Ciudad 

El suscrito 	 identificado con la C.C. 	 en nombre y representación legal de 

	  de acuerdo con las reglas que se estipulan en el Pliego de Condiciones y demás 
documentos de la contratación INVITACION PUBLICA No. 	de 	, cuyo objeto es 

"SUMINISTRO DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES, QUE PERMITAN EL 
DESPLAZAMIENTO OPORTUNO DEL PERSONAL QUE INDIQUE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA", me permito presentar la siguiente propuesta técnica y económica: 

Bajo la responsabilidad legal que me compete ofrezco a la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 
TECNOLOGICA DE COLOMBIA - UPTC, lo siguiente: 

OFERTA ECONOMICA 
DESCRIPCION IVA VALOR TOTAL (IVA 

INCLUIDO) 

"SUMINISTRO DE PASAJES AÉREOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, QUE 

PERMITAN EL DESPLAZAMIENTO 
OPORTUNO DEL PERSONAL QUE INDIQUE 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA" 

PROPON ENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL. 	  
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL. 	  
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 	  
NOMBRE: 	  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 	  
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 

ANEXO 05  
CERTIFICACIÓN QUE ACREDITA LA CONDICION DE MIPYME 

De conformidad con lo establecido en el proceso de Invitación Pública No. 	, cuyo 
objeto es 	 , certifico bajo la gravedad del 
juramento que la empresa 	 , ostenta la calidad de Mipyme bajo 
el cumplimiento de los siguientes parámetros: 

Clase de empresa: 	  
Número de empleados: 	  
Activo total: 	SMMLV 

Nota: Esta información da cumplimiento a lo establecido en la ley 905 de 2004 y 
demás decretos reglamentarios. 

Atentamente, 

Representante Legal 

Revisor fiscal 

ACRP.1)ITA.,1."»: AvEmTnA cEr,:ITR.AT DFI NORTF. 39 -,115 
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ANEXO 06 

PARA VERIFICAR EVALUACIÓN PROVEEDOR 

Tunja, 	  

Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

Tunja 

El suscrito 	 , en nombre y representación de 
	 , MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO que SI 	 

NO 	he sido proveedor de la Universidad. 

(En caso Afirmativo) Que los contratos que he suscrito con la Universidad son los 
siguientes: 
1 	  (Indicar Número, fecha, Objeto y Valor del 

Contrato) 
2. 	  (Indicar Número, fecha, Objeto y Valor del 

Contrato) 
3. (—) 

La anterior declaración se realiza con el objeto de verificarse la respectiva evaluación del 
proveedor bajo la evaluación de la Invitación Pública No. 	De 2023, cuyo objeto 

es 	  

PROPONENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL. 	  
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL. 	  
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 	  
NOMBRE: 	  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 	  

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL. 
TW A T 	(`A T TT1 A TI AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -115 
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 012 DE 2023 

ANEXO No. 7  
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Tunja, 	  

Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA Tunja 

REF: Proceso de•Contratación Invitación Pública No 	Objeto. 	 

Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente, identificada 
como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de 
representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] 
para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración 
pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 
Proceso de Contratación [Insertar información]. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar 
información]. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de 
Contratación [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la 
República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido 
del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las 
consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados 
o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 
compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 	  días del mes 
de... Del año... 

Proponente: 	  
Representante legal del proponente: 	  
Dirección: 	 teL 	  
Firma del representante legal: 	  
Nombre: 	  
Documento de identidad: 	  

DA CF.NTR A T DFT. MnR 	%Q ..-1 A:131,n1TACIÓN INSTTIlfCIOMAI. 
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ANEXO 8.  

VALORES AGREGADOS 

FECHA Y CIUDAD 

Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA - UPTC 

La Ciudad 

El suscrito XXXXXXXXXXXXX, identificado con la C.C. XXXXXXX, en nombre y 
representación legal de XXXXXXXXXXXXXXXX., de acuerdo con las reglas que se 
estipulan en el Pliego de Condiciones y demás documentos de la contratación 
INVITACION PUBLICA No. 	 DE 	, cuyo objeto es "SUMINISTRO DE PASAJES 
AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES, QUE PERMITAN EL DESPLAZAMIENTO 
OPORTUNO DEL PERSONAL QUE INDIQUE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA", me permito presentar la siguiente propuesta 
técnica y económica: 

Bajo la responsabilidad legal que me compete ofrezco a la UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA - UPTC, lo siguiente: 

VALORES AGREGADOS 

CRITERIO NUMERO DE 
OFRECIMIENTOS 

Asesoría 	Gratuita 	Migratoria 	y 	Trámites 	de 	Visas. 	El 

proponente que ofrezca un asesor personalizado para el 
acompañamiento a funcionarios y estudiantes en 	los 

trámites para el desplazamiento, en comisión oficial de la 

UPTC. 
Penalidades: El oferente que otorgue el no cobro de 
penalidad mensual en tiquetes nacionales, se le asignará 
puntaje así: 
Máximo 100 puntos al que ofrezca el mayor número de NO 
penalidades. 
Al segundo se le descontará 10 puntos, a los siguientes se 

les 	descontaran 	los 	mismos 	10 	puntos 	en 	orden 

descendente. 
NOTA. Las penalidades serán acumulables 
Servicio de transporte terrestre aeropuerto- hotel y/o hotel 
- aeropuerto, dentro de la ciudad del aeropuerto. en rutas 
nacionales mensuales no acumulables. Se otorgará el 
mayor 	puntaje 	a 	quien 	oferte 	más 	desplazamientos 
mensuales. Al segundo se le descontará diez puntos, a los 
siguientes se les descontaran los mismos diez puntos en 
orden descendente. 
Practica académica: Consiste en brindar la oportunidad 

de 	realizar 	practica 	académica 	a 	un 	número 	de 
estudiantes por cada semestre académico durante la 

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -115 ACRF.T3ITACIÓN INSTITUCIONAL. 
r 	ACREDITACION INSTITUCIONAL I TVG' A T 	A T TV'. A TI 
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ejecución del contrato. El tiempo estimado de la práctica 
es de 4 meses por estudiante, durante las cuales podrá 
estar en los diferentes procesos de la agencia con un par 
tutor de acuerdo con el convenio de prácticas que se 
suscriba para los diferentes programas. 

Nro. de estudiantes: 

1 	estudiantes 
2 	estudiantes 
3 	estudiantes 
4 	estudiantes 
5 	estudiantes 
6 	estudiantes 

Cortesía de Tiquetes aéreos. Por la compra de más de 100 
tiquetes mensuales la agencia que ofrezca el mayor 
número de tiquetes de cortesía se le asignara el mayor 
puntaje 	y 	proporcionalmente 	al 	número 	de 	tiquetes 
concedidos. 

Proponente: 	  
Representante legal del proponente: 	  
Dirección: 	 tel. 	  
Firma del representante legal: 	  
Nombre: 	  
Documento de identidad: 	  

,,-.V.NTR. 	DE( 1-,10P.`1T. 	t 15 
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ANEXO No. 9  
MATRIZ DE REQUISITOS EN SEGURIDAD Y SALUD Y GESTIÓN AMBIENTAL 

MACROPROCESO: PLANEACION Y MEJORAMIENTO CONTINUO 
PROCESO: DIRECCIONAMIENTO DEL SIG 

PROCEDIMIENTO : GESTION DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
SIG 

FORMATO: MATRIZ DE REQUISITOS EN SEGURIDAD, SALUD Y GESTIÓN AMBIENTAL.  

Código: P-DS-P20-F01 	 Versión: 13 Página: 1 de 1 

NOTA: De acuerdo con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, cada contratista y/o 
proveedor deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos, de acuerdo al objeto del contrato: 

REQUISITOS  

REQUISITOS PLIEGO DE CONDICIONES INVITACION PRIVADA Y/0 PUBLICA 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación 
del SG-SST, correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar 
con una calificación mayor o igual a 86% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al ultimo año de 
cierre 	del 	sistema 	de 	gestión 	de 	SST. 

Si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con la 
certificación 	de 	la 	ARL, 	tendrá 	la 	posibilidad 	de 	emitir 	una 

certificación 	interna 	firmada 	por 	el 	representante 	legal 	y 	el 

responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
SG- 	SST 	con 	licencia 	vigente, 	donde 	especifiquen 	el 	nivel 	de 

implementación 	del 	sistema 	de 	gestión 	ACEPTABLE 	con 	una 

calificación mayor o igual 	a 86%, Se debe adjuntar la licencia del 

responsable 	 del 	 SG-SST. 

Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG-SST, deberá 
presentar 	la 	certificación 	emitida 	por 	la 	ARL 	en 	la 	etapa 	de 

legalización 	 del 	 contrato. 

NOTA: 	Para uniones temporales o consorcios cada una de las 
empresas que lo conforman debe presentar este requisito. 

1 SIG 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el trabajo y 
ambiente firmado por representante legal y responsable de SG-SST. P-
DS-P20-F04 

1 SIG 

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -115 
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ANEXO 9.1  
COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO 

AMBIENTE 

Tunja, de 	202 

Señores: 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
Avenida Central del Norte 39-115 
Tunja 

ASUNTO: Manifestación de conocimiento de los requerimientos SSTA para proveedores 
y contratistas 

Respetados señores: 

Yo. 	  (indicar nombre y apellidos del representante 
legal) identificado con cédula de ciudadanía N° 	  de 	 , en 
calidad de Representante Legal de 	 , nos 
comprometemos a cumplir con la normatividad legal vigente en materia de 
Seguridad, Salud en Trabajo y Medio Ambiente, ejecutando actividades que nos 
permitan el mejoramiento continuo del sistema de gestión de SSTA a través de la 
ejecución de procedimientos, manuales, protocolos y otra documentación definida 
entorno a los lineamientos de la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE 
COLOMBIA. 

Manifestamos que conocemos los requerimientos en Seguridad, Salud en el Trabajo y 
Medio Ambiente para proveedores y contratistas establecidos por la UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA y nos comprometemos a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el mismo, acorde con el tipo de bienes o servicios a 
prestar y a la normatividad vigente: Ley 100 de 1993, Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 
de 2015, Resolución 0312 de 2019 y demás que apliquen a la labor y actividades que 
desarrollaremos. 

Atentamente, 

Firma Representante legal o su apoderado 	 Firma Responsable SG - SSTA 
Razón Social: 	 N de licencia 
NIT: 	 Fecha de expedición 
Nombres y Apellidos: 	 Nombres y Apellidos: 
C.C. No.: 	 C.C. No.: 
Dirección: 

5- A CREDITACIÓN INSTITTICIONAI.  
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